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P A R T E   OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, SS. MM. el R s y  y la R e in a  Regente «). D„ (L) 
v' Au&mía, Real Familia continúan m  San Se
bastián de Guipúzcoa, sin novedad en su. im 
portante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de com petencia prom oví

da entre el Gobernador de la provincia de Almería y la 
Sala*<ie lo crim inal dé la Audiencia de G ranada, délos 
cualéS resulta:

Que en 30 de Junio de 1880, el Gobernador de Al
m ería, al aprobar interinam ente el presupuesto m uni
cipal de dicha ciudad, correspondiente al año econó- 
:|».i^o-de-I886-87^-.por no contener extrá íim itacidnjegal 
que corregir^ acordó lo siguiente: «debiendo encender
se prdhl&irla la cobranza de los arbitrios extraordina
rios, tanto por la tarifa aprobada por la actual J u n ta  
m u n ic ip a l,. como por las que rig en  en el ejercicio 
que hoy fina, hasta tanto que recaiga resolución en el 
expediente (le autorización de los ya referidos arb i
trios»: - > ' .

Que en la misrña fecha de 30 de Junio de 1886; el 
Alcalde oü jó al arrendatario de los consumos de, Al
m ería manHVstáudoie que, con arreglo á lo"resuelto por 
el Gobernador, se abstuviera ele hacer recaudación a l
g u n a  por concepto' de los arbitrios sobre especies no 
com prendidas en la tarifa general del Estado:

Que hahiéndose¡negado el arrendatario  á cum plir 
la referida-orden, el Alcalde participó al Gobernador 
en  1 ,° de Julio, que había ocurrido una cuestión de or- 
den público, y  que, para restablecer éste en los fielatos 
no era^u ticb iite  lag u a rd ia  tnnnicip'al; á 1 lo que etm-% 
testó el Gobernador que había dado orden á la"Guardia 
civil para que prestara-ai-Alcalde los auxilios necesa
rios á fin. de m antener el principio de autoridad y con
servar el orden público: •*' : -  ■■ 1 <A

Que después de varias protestas por parte de Don 
F r a n j e o  Hernández To,mieles, presentó éste una, d e - . 
nuncuV,tpn Jjá cuaf m anifestaba que era arrendatario,, 
del dd'iíoiíSúihosy arbitrios .municipales de
Alm eriaijOdutadtoipsaños'iíe 1885’á 1888: que ’au tori- 
zado orden J e  i23 do Ju n io  ‘
de 188o paW  cstaolécer árbitrios extraordinarios sobro 
determ inadas especies y m aterias no coi&prendidás en 
la  tarifaí geáara) de'coñsnñiós d n rán té^b s^ ek p resad ó f‘ 
años, la dtsntmoiaiP'
te por dicho tiempo la recaudación de los referidos a r
bitrios en escritura de 12 de Agóstemele/ 1885: qué eso 
no  obstante, el Ayuntamiento,>en jsqsi<3p;de 10 de Mayo 
de 1886, había declarado*’üñló 'Jícho' feüiitrato: que esc 
acuerdo había sido, suspendido ppr &u$Q glel Juzgado: 
que el Alcaldé accidental D, Éámón Leal de
Ib a ira  y los Tenientes de Alcalde J ) .  José Berdejo „y 
$)' Juan  Pé*W Cuenda, habían impedido al denuncian- 
te recaudar en l .* d «  Julio los arbitrios que tenía dere
cho á recaudar, y por último, que el, Ajpalde y  los T e 
nientes de Alcalde habían$4mótíd¡oJóé delitos de usur
pación de a trib u c io n es^  de desobediencia:

Que'adm itida lá  denuncia* y  hallándose la causaren 
cs ta io  J e  sumario,' el Gobernador J e  Almería, á in s
tancia  del A yuntam iento, requirió de inhibición á t la 
Audiencia, ale^aodd: qüeie ljá iífitq  que hadado lugar, 
al proceso es de la cxelü^iva cómpbtciicia de la Admi
nistración, por corresponder á ésta, ei conocimiento de 
cu an ta^  cue stiones séTelacionéd don lo;s presupuestos 

) municipaféS: que aun en ei caso’de que Jos Tribunales 
debieranfiofiocer de alguna incidencia, siempre había 
que défjfur&fántes si e f Alcalde y lo^ Tenientes de Al
calde se excedieron en el cum plim iento de las órdenes 
que les fueron comunicadas por el Gobernador, cues
tió n  previa. <fe la cuál’ha 'de depender él fallo que los 
-Tribunales hubiesen de dictar; él Gobernador citaba 
los ariíouios 183 y 150 de la ley Municipal, la .Real o r

den de 16 de Junio de 1878 y el art. 54 del reglam ento 
de 25 de Septiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su  jurisdicción, fundándose en que no se tra ta  de sa« 
bex* si el Ayuntamiento de Almería pudo arrendar los 
arbitrios extraordinarios por más de un año, ni de una 
incidencia de ese contrato con relación á los presu
puestos municipales, sino de averiguar si el Alcalde y 
los Tenientes de Alcalde habían cometido lo* delitos 
de usurpación de atribuciones y desobediencia; en que 
los hechos denunciados podían*constituir delitos defi
nidos en el Código,, cuya aplicación- corresponde á los 
T ribuna es, y  por.último, en que no se está,en n in g u 
no de los dos casos en que j)nelpo  suscitarse compe- 
tencias:en los juicios crimínales; la Audiencia citaba 
los artículos 380 y 389'fiel. Código penal y 54 del reg la-’ 
mentó de 25 de Septiembre de 1863:

Q ue1 el Gobernador; ele acuerdo con la Cornijón 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
lo expuesto ei presente conflicto que ha  seguido sus 
trám ites:

Visto el a r t. 54 del reg lam en ta  de 25 de Septiembre 
de 1863, que prohíbe A ios Gobernadores suscitar con
tiendas de com petenciasen los juicios criminales, á pq 
ser qué el castigo ¿él delito ó falta esté reservado por 
la fev á Iqs funcionarios d é la  Adm inistración; ó cu An
do en v irtud de la  m ism a ley, deba la Adininistraciórl 
decidir a lguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales "ordinarios ó especules hayan 
de pronunciar: _ , '

^Considerando:
T.° Que los hechos que dieron lu g ar á la denuncia 

presentada por ü . Francisco Hernández Tornieles fue- 
rcr¿ ejecutados por el Alcalde' y Tenientes de Alcalde, 
de AMériri; en v irtud  de las órdenes que habían reci
bido del Gobernador de ia provincia, relativas á la  
hibicióó de que sé cobrara ?el impuesto de consumos 
sobro determ inados artículo^. ~

2í° Que en tal conceptq existe una  cuestión que la 
Administración debe resolver previamente, cua l es la 
de si los denunciados obrardn ó no con arreglo á la or
den que se le# h ab ía  comunicado.

3.° Que la resolución qué acercá de esc particular 
se dictó no puede menos dejinfluir en el fallo que los 
Tribu natas hubieren de prenunciar.

4 J  Que se esté, por tanto, en uno de los dos casos 
en que por excepción pueden los Gobernadores susci
tar contienda de compeVnciácm 1 o s j  u i c i o s o r i m i > i a i e s.

' Confonmándarae con l ü ' tíonsaitado por el'Consejo 
jáp; Estado en pleno; * " '■ * ~ ‘
t V* Pin nombré de mi Anguáto Hijo el E s  y D. Alfon
so XJIÍ, y ébíñbR ciN i Rogeíite del Reino, ;

; A>ngo exx ,decidí* esta 'com petencia á favor' de lA 
• A dm inistración. í

,, , Dado en Bilbao á diez y seis de Septiembre 4^ nuil 
ochocientos ochenta y  s ie te .' '  ‘ J ’ h ta  V

MARI t\ GIUSTI^A
El Presídsnteúlel Consejo do Ministros, r 1

**%. a/5 tar »«rv ¿¿s 1 fSÜlS «*-*x €K . *ttk *'va«m A «rn . • i i

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G U E R R A R E A L E S  D E C R E T O S  '
En co n sid erac ió n  á  lo s  serv ic io s  y  c ircu n stan c ias  

del Brigadier D. F rancisco Gam arra y  GUtierrez y con 
arreglo 4 lo dispuesto ea  el’arti’tO ’.Ulía i|lüf-iúd'Í4 '’lte ’ 
Mayo de ,1883; ;e¿  ndiábl-e ’d¿. mí- Aug.istp Kijn ¡el Rs¡f 
t). Alfonso XIII, y  como ReÍSTA- Recepte (|le¿4^fiílo: ’F

Vengo en promoverte, 4 prepuesta d^¡ |d tn |s tro  de 
la G uerra, y deacuerdo  cott'”él-;’C.ín3Í.'jo ;d^4lipfstros, 
al empleo de Mariscal de ’Cainpo caii la .antigüedad 
d e"25 de Agosto próximo pasado^ en la vaeáPteAdfirrí- 
dá por ascenso de D. Saíjes-'-Marín y  GoBzáüpji f  /alie* 
cimiento de D. Cayetano fí!ang&a:y Morá-df/.,;

Dado en Bilbao á  diea y Ocho de áep t¿ inpre 'dé mil 
ochocientos ochenta y  siete. " ' - ’ i ' .

" ’ ®AB14 GáLÍTTNA
Él Ministro d« la Guerra,

Servicios del Brigadier D. Francisco Gamarra 
y  Gutiérrez.

Tuvo entrarla en el üolegio general militar 61^22 de ,S*»p- 
tíem tre de 1846, siendo promovido á Subteniente de infante
ría él 22 de Junio de 1R49.

1 E ü Noviembre de 1S52 se le concedió por gracia espeéi&l 
el grado de Teniente, en ei cual se le declaró antigüedad por 
la graeia gerieral de 1854.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Abril de 1855.
Se halló en las jomadas que tuvieron lugar en Barcelona 

los |has 18 al 22 de Julio de 1856, y por su~ buen comporta
miento en ellas fué recompensado con el grado de Capitán, 
y;, |¡a  Abril de 1859 fué destinado al sexto batallón de irnari- 

■tería de Marina, y ei 22 de Octubre del mismo año obtuvo por 
antigüedad el empleo de Capitán de dicho cuerpo.

En fin Je Marzo da 1860 pasó .al Ejército de Africa, quedan
do de guarnición en Tetuán y prestando -después el bervicto 
de avanzada en los campamentos. Por los servicios queento**- 
eés prestó le fué concedido el grado de Comandante, - 

' En 21 de.Febrero de 1861 ascendió á Comandante por tur- * 
no de éleccíóa y continuó formando parte del Ejército de ocu
pación de Africa hasta Agosto del mismo año, que regreso á 
la, Pee ínsula.

En Noviembre de 1863 pa?ó á la isla de Cuba, en la que 
permaneció hasta, Agosto de 1834. En Noviembre siguiente 

,íué as.cen^idq) ^ Coronel por antigüedad
, Do^ctnpeñp -qi, cargo de Oficial dé la Diréceión gau^ral de 

5nfaáWr;A tje=SÍjarhaá.r desdo Marzo d e 4867 hasta Febrero 1 
de 1869,;qup pásAá m$n4ar °1 segundo batallón dMGuerpov 
En Septiembre del misma año fué destinado Ala isla'de Oaba, 
desde su llygada en Diciembre siguiente entró en operariones 
de campana, y á su ascenso á Coronel por antigüedad, en 
Eae^o de 1870, obtuvo el mando del tercer regimiento y eoa- 
tínn$ operando contra hw partí las insurrectas, tomando pur^ 
té én varios hechos de armas, entre ellos los de Cacearán, Pa
checo yMontes/de.Urqgupiy e l 8 J e  Mayo, y en la. toma y des- 
traición, tfel campamento fii.rincíierado de Santo Domingo 
el 13‘ de Noviembre. Por dichos servicios y lo» mérito* que 
contrajo mandandando H columaa de operaciones fen Yí/sta 
Heimosa, fu5 r«pojnpenrtado con, la Cruz roja de segarada elk- 
se del Mérito m ilita  y  con la Encomienda de; Carios'IH por . 
sus s’érvjcipja en la conducción de un convoy á Victoria de las 
Tunal?.  ̂  ̂ ,

Chntínuó eá operaciones de campaña hasta fin de Junio 
de 1871, que regresó á la Peqínsmla y permaneció con su regi
m ie n to  en el Departamento de Cartíg^na ha»ta el 14 de Jubo 
de 1873, ;que con motivo de ia insurrección cvntooal de diéha 
plaza, p>xí¿o á Madrid. En Agosto del mismo añí fué déstmadíK 
a bis ór lenes del CoqaaalantQ general de la escuadra del Me*#" ■ 
diterrane » y nombrado pQommdante fde las tropas efáb#éá« : * 
des. É l 11 qe Octubre.siguiente-aai^tiq alebrábate-ma.val qu^ ' 
libró la referida escuadra .comía InAürrio&'dáCan^géné^
■ < Operó en el distrito de Aragón ¿esdo;él 13^d-a-Febrero has- ' 

ta primaros, de,Abrilde 1^74,ttpjwujrrieadd al íCí-mbate 
tuvo lug.ar cqü jaj?icci,pir il& roqje B alio ei 31 de Marzo. . ^
‘ * Déstíp adq e] ppipxesr hatajó a del Jjegi nfientó qns :ñitódahaoí 

;ál ejetcító>Jel Norte, mar/Jó-con é ly ;asistió él 28 dé Abrñ AT" 4 
combkteJe las Muiiecás, y -el' 39 al de GraMames y  tenrx  ̂ del 
Altp fe  la Cruz k la bayoneta, cuya brillante carga ̂ dirigid!' 

“PÓrsCis disíirjguijos servicios qa fué promo
vido  ̂ Brigadier de Ejército Jor "decrito d e '¿4 do Julio del 
misni> año. f .. w . ■ : f .■. \7M

B g* xiij eo operae’Jtiés por lóéPípflJíCt^ ^ « f e . c | ) | ) N a 
varra'y Aragón, y ivabiéhdo obteñiao_e^mááfio "defina briga
da d«j tercer cuerpo d.í Ejército, coñcürrfó con ella á las ope- 
raciojie- nracricadWaiqbw Edt§!ija.y^úíiibate& de Monte Mura"'1’- 

25, y'STtle Juniq. , _ 4 w
'■f ;.:;Ed Ag6.jt$ dél ibis ni ó búa fué’ hotnb rado. Jéfé djúíía'brt-" i'1 
g&ífat e¿£' fKj‘é"ro]b) dé QaétiFU la tíhsvafc con lá cú^l operíS en JA 
^ro^i¿cia <I\i diritfieííJoJa^accíón sostenida jpoA, ri
/lafe' îón Yillaláfh el“28 dívgeptrembréehj^s: ja^Wia^.’plieVde  ̂
A.k¡¿cfcr, por4a qm  fe fue' é'oaefJiHA la roja Vle torcera

fiel Mérito militar. Dasde I2 de SeptiepM)W estuvo eri- 
o del mnndo de la plaza jTprovincia de Cuenca y de ,

, b r ^ í a  de op^niciou^s éfe Olítuhre siglí^nt?, que ’ ^

k j é r c i N u « -   ̂
va,  ñc F & 2 5 ^ Jí  h-' 'sr" 

:h;éb,i4. al propio t|«u.uipo, d^r/Jv|dbre
el ca-go deíYocaí <le ju Cuinl|iáxi IhStñb'i^da ipkra re- v 
lo^#^fef;ptoVTl®W8. if T ' ■ ' (l

;,,,l'rDe§de el 4 de A|bril d§ 1879 JhscmpOTÓ'Ja'1 Dlfcc^óa ríe 
Ctí^ferenehlé fleWftüuféí aéráTuítí'ítO de^Granada hasta 1.° cb- 
láidá cabré de! mis cao año, que füé nhmbi-ado Ayun lauto de 
Cat$po de S. M. el Rey; y cumpli^ofil tirinpo reglam -ntano  

destino, se io nombró cu 19 de Diciembre'de 1881 Vo- 
la iI fioSa Junta Superior Consultiva de Guerra. En este cargo 
l^qíaneció hasta30jde Oct.i'irc de 1885, que pasó c á m o ^ -  

r^eijé^rió á la Dirección general d’-vCarabineros, cometido q»¿« .
’ ’des^mprtñó hiist/ií.' 2 'de Abril dé I88ÍÍ. Por Real decreto dé 23 

de Septiembre del mismo año fué nombrado Secretario <1<ai* 
OoiíSejods iieiencionetí y Enganches, contiuutiado en e&te 

1 destino.



8 5 8  21 Septiembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 261
Cuesta cuarentagrun años de efectivos servicios, trece y 

dos meses en el -empleo de Brigadier y te halla en posesión 
-de las condecoraciones siguientes:

Cruz y Eacotnieíida de Carlos III*
Cru es de segunda clase blanca y roja del Mérito naval; 

de segunda y tercera clase rojas del Mérito militar y Gran 
Cfuz de la misma Orden y distintivo.

Gran Cruz de can Hermenegildo.
Medallas de A i rica, de Cuba y de Bilbao.

En'consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de infantería D. Fermín Jaulones y Alva- 
Tez, y con arreglo á lo dispuesto en el arfe. 10 de la ley 
de 14 de Mayo de 188*4; en nombre de mi Augusto* 
Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente del 
R ein o ,' .

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier, con la antigüedad de 18 de 
Julio último, en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Isidro Ortiz de Zárate y de D. Eulogio Albornoz 
y  Figuerola. . #1

Dado en Bilbao á diez y ocho de Septiembre de mu 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

l l a n u c i  C a s s o S a .

Servicios del Coronel de infantería D. Fermín 
Jáudenes y Alvar ez.

Ingresó en el Colegio de Infantería el 17 de Mayo de 1852, 
siendo promovido á Subteniente el 1.° de Engro de 1856 y á 
Teniente, por antigüedad, el 21 de Julio de 1857.

En Noviembre de 1859 pasó á formar parte del Ejército de 
Africa y asistió á la acción habida el 9 de Diciembre siguien
te, en la que resultó herido. Por el distinguido mérito que en 
ella contrajo fue recompensado con el grado de Capitán, y re
gresó á Málaga para atender á la curación de su herida.

A«cendió á Capitán por la gracia general en Octubre 
de. 1868. "

' En 1869 prestó con su batallón el servicio de vigilancia en 
ia  frontera francesa, siendo recompensados ios servicios que 
•entonces prestó con el grado de Comandante.

Operó con el Ejército del Norte en 1872, concurriendo, en
t e  otros hechos de armas, al que tuvo logar en Sangüesa el 
¿ 3  de Abril, por el que le fué c o n c e d id o  el empleo de Coman
dante. En Agosto del mismo año pasó al Ejército de Catalu
ña, y continuó en operaciones de campaña, siendo agraciado 
&m el grado de Teniente Coronel por el mérito que contrajo 
en la acción del Selt de Colom.

En Marzo de 1873 pasó á situación de reemplazo; en Junio 
siguiente al batallón de distinguidos, y en Septiembre del 
UBismo año ni regimiento de Guadalajara que se hallaba en el 
Norte, y con el cual asistió á las acciones de Puente la Reina 
y  Santa Bárbara.

Durante el año 1874 operó en el Ejército del Centro, to 
mando parte eá diferentes acciones de guerra, y siendo pre-‘ 
miados sus servicios con el empleo de Teniente Coronel por 
la  de la Pobleta el 21 de Junio, y con el grado de Coronel, por 
la que tuvo lugar el SI de Diciembre en Olmos del Rey.

Pasó al Ejército del Norte en Enero de 1875, y en Febrero 
siguiente marchó con su brigada al distrito de Aragón, en el 
que continuó operando Insta Septiembre, que fué destinado 
a las órdenes del General en Jefe del Ejército del Norte. Asis
tid á los reconocimientos verificados en el valla de Echarri, 
combate y toma de Villarreal de Alava, y otros que tuvieron 
lugar hasta él 29 de Octubre, siendo recompensado por el 
mérito que contrajo en ellos con el empleo de Coronel.

Continuó en operaciones basta la terminación de la guerra 
carlista, concurriendo al combate de Peñacerrada, ataque y 
toma de Bernedo y de las posiciones de Miravalles, San Cris
tóbal y Orícain en Octubre de 1875; ataque y toma de Villa- 
rreal y San Antonio de Urquiola en Eoero de 1876; acción de 
Ábadmno y batalla de Ekueta en Febrero siguiente, y demás 
hechos de armas habidos hasta Marzo del mismo ano, que que
dó en situación de reem plazo por no tener cabida en el cuadro 
orgánico del primer Ejército.

En l.° de Mayo del referido año 1876 pasó á mandar el re
gimiento infantería de Zaragoza, en el que actualmente con
tinua. . 1

Cuenta treinta y cinco años y cuatro meses de efectivos 
servicios; doce y nueve meses de antigüedad y once y once 
Rieses da efectividad en el empleo de Coronel, y se halla en 
-posesión de las condecoraciones siguientes:

Tres Cruces blancas de primera clase del Mérito militar. 
Dos rojas de segunda clase de la misma Orden. 
Encomienda de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, de la guerra civil y de Alfonso XIL

En consideración á los servicios y circunstancias 
4el Coronel de infantería D. Cayetano Vázquez y Mas, 
y  con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 
de Mayo de 1883: en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ky D. Alfonso XIII, y como Rbtná, Regente del Reino, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, con la antigüedad de 16 del ac
tual, en la vacante ocurrida por fallecimiento de Don 
Ramón Erenas y Polo y ascenso de D. Julio Seriñá y 
Saym undo.

Dado en Bilbao k diez y ocho de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
ELMinistro de la Guerra 

Mausiel Cassoia-.

Servicios del Coronel de infantería D. Cayetano 
Vázquez y  Mas.

Ingresó en el Colegio de Infantería el 3 de Febrero de 1853, 
siendo promovido A Subteniente por reglamento, en 1.° de 
Julio 1856, y & Teniente por antigüedad, el 25 da Agosto 
de 1857.

El año 1867 operó en Cal aluna contra las partidas repu
blicanas, y por la grada gei eral de 1868 obtuvo el grado de 
Capitán con Ja antigüedad de 29 de Septiembre de di- 

.éko mo4

Por su comportamiento en los sucesos de Barcelona en el 
mes de Septiembre de 1867 ascendió á Capitán, operando con 
el batallón cazadores de las Navas en 1872 contra los carlistas 
del Norte, asistiendo á varias acciones de guerra y siendo re
compensado con el grado de Comandante por la de 4 de Mayo 
en Oroquieta, y con el empleo por ia herida que recibió el 1.° 
de Diciembre en Alcalá de Ohiavert-

biguió en operaciones hasta que en Octubre de 1873 fué 
destinado al regimiento de Galicia, continuando en campaña 
y asistiendo al sitio de Cartagena, mereciendo á la termina
ción de éste, en 13 de Enero de 1874, el grado de Teniente 
Coronel.

En 26 de Octubre siguiente obtuvo el empleo por méritos 
contraídos en la acción de Urduliz y Besango.

En Diciembre del mismo año fué destinado á las órdenes 
del Brigadier Cassola; continuó en campaña y asistió, entre 
otros hechos de armas, á la acción de Muela de Chert el 29 de 
Julio de 1875, por la que obtuvo el grado de Coronel, así como 
ei empleo por la de Sanahuja el 16 de Septiembre siguiente.

En Enero de 1876 quedó en situación de reemplazo, cesan
do en esta situación en Febrero siguiente por haber sido nom
brado Comandante militar de Estalla, en cuyo destino perma
neció hasta Abril, que fué colocado en el regimiento de A l- 
mansa.

En Octubre del citado año 1876 fué destinado al Ejército 
de Cuba, tomando el mando de media brigada en la jurisdic
ción de Saota Clara, con la cual operó; en fin de Marzo de 1877 
fué trasladado á mandar la-media brigada suelta del ferroca
rril en el Departamento Oriental, en la que permaneció hasta 
Abril de 1878, que regresó á ia Península.

En Marzo de 1879 tomó el mando del regimiento de Alava, 
y en Septiembre de 1881 fué nombrado Jefe del cantón del 
Hospital en Madrid. En 1.° de Enero del corriente año tomó 
el mando del regimiento del Rey, en donde continúa.

Cuenta treinta y cuatro años y siete meses de efectivos 
servicios, doce años y dos meses de antigüedad y doce años 
de efectividad en el empleo de Coronel.

Se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Cuatro rojas dei Mérito militar; dos de primera, una de se

gunda y otra de tercera; Encomienda de Carlos III; ídem de 
Isabel la Católica; medalla de Bilbao; la de Alfonso XII con 
dos pasadores; la de la Guerra civil con uno; la de Cuba con 
distintivo rojo y la placa de San Hermenegildo.

Ha sido declarado benemérito de la patria.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de infantería del Ejército de Filipinas Don 
Juan Arólas y Esplugues, y muy especialmente ai mé
rito que contrajo en las operaciones llevadas á cabo 
en el Archipiélago de Joló, distinguiéndose en el ata
que y toma de ia wotta de la isla de Maybung el 16 de 
Abril último, y de la de la isla de Tapui el 24 de Mayo 
siguiente; en nombre de mi Agusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y come Rsina. Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Brigadier, con ia antigüedad de 24 del 
citado mes de Mayo.

Dado en Bübao A diez y ocho de Septiembre üé mil 
ochocientos ochenta y5 siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

fflamuel C an só la ,

En nombre de mi Augusto.Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Cataluña al Brigadier D. Francisco Girón y  
Aragón, Marqués de Ahumada.

Dado en Bilbao á diez y ocho de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra f

M an u el C a s s o la .

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

por los Sres. Fontán Baqueres hermanos contra ei fallo 
dictado por la Junta arbitral de Irúo, que confirmó el 
adeudo y recargo exigirlos en aquella Aduana á la im
portación de un coche landó, despachado con declara
ción núm. 3.047/87:

Resultando que declarado en el concepto de ser el 
mismo exportado con guía núm. 1, para ía aplicación 
de la franquicia señalada en el art. 150 de las Ordenan
zas, del reconocimiento aparece que si bien conviene 
el landó con el señalado en la guía, se hallaba entera
mente nuevo, á consecuencia de lo cnai fueron exigi
dos los derechos y recargo protestados, entendiendo 
aquella Aduana que la franquicia á que se refiere dicho 
artículo es para los carruajes en uso, pero no para los 
que se presentan con todas las condiciones propias de 
la salida directa del tallér d̂* construcción:

Considerando eu primer término que la guía expe
dida no puede tener valor ni efecto, dado que de la re
seña que en ella se hace del coche se demuestra ser 
producto extránjero, y, por consiguiente, no ha debido 
autorizarse su exportación temporal con franquicia, 
puesto que esta concesión, según la disposición 7.a de 
los Aranceles, sólo se refiere á artículos nacionales: 

Considerando que al pretender la importación de un 
carruaje extranjero sin señal alguna de uso por medio 
de la citada referencia para hacar válida la franquicia, 
es tm hecho penable, por cuanto se ha tratado de elu
dir el pago del correspondiente derecho por medios ar
tificiosos para asegurar la impunidad, caso previsto en 
el art. 249 de las Ordenanzas;

S. M. ei Rry (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regenté del Reino, de conformidad con lo informado 

-por esa Dirección general, ha tenido á bien confirmar

en todas sus partes el fallo apelado, disponiendo á la 
vez que esta resolución se publique, llamando ía aten
ción de las Aduanas para que, procediendo con todo 
detenimiento en esta clase de despachos, cuiden de ha
cer constar en los pases el estado de uso de ios carrua
jes de su referencia, á fin de evitar dudas á su reimpor
tación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1 .0 de Agosto de 1887.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Vista una instancia del Marqués de San Eduardo 
solicitando que se habilite la ensenada de «Gaviero» 
en la aldea de Castañeras, Oviedo, para el desembarque 
hasta la terminación de las obras de los trozos 3 0 al 8.® 
de la carretera de Cañedo, de cal, carbón, hierro, herra
mientas, maíz para el ganado y demás efectos necesa
rios para dichas obras, todo del país, ó adeudados en 
otras Aduanas:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Con
sejo dé Agricultura, Industria y  Comercio, favorables 
á la petición de que se trata, así como el de la Direc
ción general de Carabineros, respecto de que, siendo 
temporal la habilitación solicitada, puede aumentarse 
con los individuos de puntos donde son menos necesa
rios la fuerza de Novellana que ha de vigilar las opera
ciones de que se deja hecho mención;

Y considerando *que los obras de referencia son de 
reconocida y pública utilidad, y que la habilitación ha 
de ser temporal sin perjuicio ninguno para los.intese- 
ses de la Hacienda;

S. M. el R s y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rhtna Re
gente dei Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto que se habilite la 
ensenada de «Gaviero» para el desembarque de los 
efectos ya expresados, con autorización de las Ad uanas 
de Gijón y Luarca, y vigilancia de los carabineros de 
Novellana, cuya fuerza se aumentará en la forma y 
manera indicada por la Dirección de Carabineros, que
dando obligado el interesado á construir una caseta de 
madera para albergue de dicha fuerza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1887.

LÓPEZ -PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M ISTERIO D E  LA 60BERNACI0N

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo álos recursos 
de alzada interpuestos por D. José María Repulió y Go- 
doy y D. Joáé Aparicio Máíttnez y otros contra el acuer
do de esa Cornisón provincial, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en Mayo último en el 
Ayuntamiento de Rute, y la incapacidad de dos de los 
Concejales electos, dicho alto Cuerpo ha emitido eun 
fecha 5 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Verificadas en los primeros días del 
mes de Mayo último las elecciones para la renovación 
bienal del Ayuntamiento de Rute, en la provincia de 
Córdoba, y expuestos al público los nombres de los 
nueve Concejales electos, D. Adriano Redondo y Don 
José María Repullo pidieron que se declarasen nulas, 
porque no existía el libro de censo electoral, ni se ha
bían designado por sorteo, ni en otra forma, los diez 
Vocales asociados de lâ  Junta municipal-que debían 
suscribir las hojas de dicho libro; porque, según ma
nifestaciones del encargado de distribuir las cédulas 
electorales, la mayor parte de éstas no habían sido en
tregada^ á los electores, y las restantes no lo fueron 
con anticipación debida; porque el Alcalde y otros elec
tores, alguno de los cuales ejercía jurisdicción, estu
vieron en la aldea de Zambra en 24 del mes de Abril, 
requiriendo á los electores para que votasen determi
nada candidatura, y lo mismo había hecho el Alcalde 
con los empleados y dependientes del Ayuntamiento, 
llamándolos al efecto á su casa; porque sin que el 
Ayuntamiento lo hubiese designado, y sin que se pu
blicara, por tanto, el oportuno nombramiento, el Al
calde presidió la mesa interina; porque, no obstante lo 
dispuesto en la ley Electoral, al acta de la elección de 
la mesa definitiva no se unió la lista ele votantes; por
que, entre los que aparecen haber votado á los Conce
jales, figuran electores que fallecieron hace tiempo y 
alguno cuya ausencia de la localidad constaba al Pre
sidente; y porque el segundo y el tercer día de-elección* 
el Presidente, faltando á lo que previene el art. 65 de 
la ley Electoral, no preguntó á los electores,'después 
de leídas las papeletas, si tenían que hacer alguna 
protesta contra el escrutinio:

Otros dos electores, D. José Aparicio y D . Manuel 
Fernández, solicitaron, por las razones que aparecen 
en su escrito de 28 de Mayo, que se declarase sin ca
pacidad legal para pertenecer al Ayuntamiento á seis 
de los nueve:Concejales electos.

La mayoría de ios Comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio desestimó Ja protesta referente á la 
nulidad de lás elecciones, y en unión con el Ayunta
miento quedó desestimada también por nueve votos 
contra siete la reclamación deducida contra la capaci
dad legal de los seis de los elegidos.

Reclamados ambos acuerdos* para ante la Comisión
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•provincia], ésta -en 17 de Juuk> acordó, por siete rotos 
contra dos, desestimar en todas sus partes ei dictamen ; 
formulado por el Negociado correspondiente, en el que i 
?se.proponía que se declarasen válidas las elecciones é  < 
incapacitados ácinco de ios seis Regidores electos, cu- i 
>v«s condicioues legales habían sido objeto de reclama- í 
añones:

Oornuni-eado este acuerdo al Alcalde por el Gober
nador de la provincia, aquella Autoridad resolvió noti
ficarla á los interesados y consultar al Gobernador 

racersa del verdadero sen tid o  de aquél, puesto que, aun  
«cuando del hecho de haberse desestimado el dictamen 
del Negociado se desprendía que se anulaban las elec
ciones y se declarab i incapaz 4 uno solo de los Conce
jales electos, deseaba qáe se aclarasen tan iólportanteé 
entremos para no incurrir en responsabilidad.

Los autores de las reclamaciones de que queda hecho 
ménto, acudieren á N . E. pidiéndole que dictase fallos- 
fiefinitivoB «formes-eon sus pretensiones, puesto que 
la i n.de térmiuáeéón dél acuerdo <ie la Comisión provin— | 

*cial no permitía averiguar con exactitud lo que había» 
resüelto acerca de ninguno de ios puntos á que se re - J 
tfofhm sus protestas.

El Gobernador informó que la faltado precisión del 
acuerdo de la Comisión;prov¿®eM requería uná reso- 
jueión superior que fijase su verdadero sentido y res- 
stabieciese el imperio de la ley, á la que habla faltado 
dicha Comisión, y que en su concepto procedía anu- 
lar las elecciones, y en otra caso declarar que no po- 

. Jií&n pertenecer al Áyuutamiemto cinco dé los seis Con
cejales cuya capacidad -legal había sido protestada.

fün Real orden de 9 de Julio último se mandé devol
ver'el expediente é  la Comisión provincial para que 
desdo luego dictase el fa lo  que procediese, confirman
do ó dejando sin efecto los de los Comisionados de la 

jj unta general de escrutinfo, y  los de éstos con el Ayun
tamiento; y que la resolución se-notificase á las partes, 
á fin de que pudiesen deducir contra ella los recursos 
*gue estimasen convenientes.

Alg>ropiaiMempo se advirtió á la Comisión provin
c ia l que en lo sucesivo cuidase de no incurrir en omi- 

asiomesmomo la que revelaba el expediente: transmitióse 
dicha Real orden á la Comisión, qué manifiesta que no 
merece la censura que se le dirigé, porque, según re
sulta del expediente, después de .haberse dado lectura 
á las protestas, se lej^ó también el .dictamen que. en 
cimphxBieto de lo resuelto eo la sesión 4el 16 de Ju
nio, emitió la subcomisión de Diputados, <en el que se 
proponía que se declarasen válidas las elecciones y  lo 
-que se estimaba Justo acerca de M capacidad de los 
Goneejales electos; pero que no se tomó aeuerdo deñ- 
mitivo y  concreto, porque el que presidía la Comisión 
sse opuso terminantemente á que en la sesión de 17 del 
Indicado mes se discutiese tai dictamen; y  que las co- 
¡sas llegaron el extremo de haber propuesto algunos 
bocales un voto de censura contra la presidencia que 
fiesoyó las reiteradas reclamaciones que se le hicieron 
para que no se aplazase Ib resolución del asunto.

Por último, dicha CoraisiónV por cinco votos contra 
dos, acordó en 18 de Julio próximo pasado declarar 
válidas las elecciones, porque no se hallan probados los 
hechos que sirven de base á fas protestas; que dos de 
los regidores electos en Mayo carden- dé capacidad 
.legal para desempeñar estos cargos, y que ño son de 
estimar las razones que se aducen contra las condicio
nes de cuatro de tos elegidos.

Notificado este acuerdo á los reclamantes, se álzan 
contra él para ante ese Ministerio; y el Gobernador, al 
¿levar tos apelaciones, después de reproducir la opi
nión que ya tiene manifestada respecto ai fondo del 
asunto, -líce: que es inexacto que en la sesión de 17 de 
Junio ejerciere presión sobre la Comisión provincial á 
fin de .conducirla á soluciones determinadas, pues lo 
que hizo, en cumplimiento de su deber, filé oponerse á 
la  lectura de uu dictamen de dos Vocales que intenta
ron arrogarse facultades que no les íjierón concedidas 
.en la. sesión anterior, -

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
anulen las elecciones; que Be haga la división en Cole
gios del término municipal; - que .se formalice el libro 
dél censo electoral con arreglo á ios preceptos de la 
ley, y que después se verífiquen nuevas elecciones.

* La Sección, q u e fia examinado este expediente en 
cumplimiento de lo que se le previene en Real .orden 
de 6 de este mes, expone desde luego que se halla de 
acuerdo coa el parecer de la citada Subsecretaría.

Antes de entrar en el fondo del asunto, se permitirá 
hacer algunas ligeras observaciones acerca de lo acae
cido cuando el expediente se bailaba en segunda ins
tancia, pues, sea exacto lo que afirma el Gobernador, ó 
lo que sostiene la Comisión provincial,rel/-5tiecho-.e§que- 
ni aquél ni ésta se atuvieron á las disposicionesdega- 
les, y que han dado íugar con su proceder á que los in 
tereses de im Municipio estén admxri strados por per
donas que carecen de-derecho para ello. ■

El arfc. 89 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870 impone á las Comisiones provin iales e! deber de 
resolver de una manera definitiva todas las reclama- 
ciones que se hayan deducido contra las elecciones 
municipales y  las condición s legales de los Regido
res electos, declarando ia  validez ó nulidad de las pri
meras, ó la capacidad, incapaci jad ó excusas ,,e los ú l
timos, y evidente es que la Comisión, provincial! dé 
Córdoba ño se atuvo á este mandato de la ley, puesto 
que desaprobar lisa y  llanamente el dictamen de una 
ponencia^ sin oponerle otro,, cohstir.uye ia manifesta
ción fiel jdicio que aquel trabajo merece, pero no la-re- 

: solución del asunto á que se refiere, y á dictar esta re
solución venía ob’igada la Comisión provincial en el 
caso del expediente.

Desechado el dictamen tiel Negociado en la sesión 
del 17 de Junio, y aun admitiendo que en .la. misma no 
pudiese la Comisión seguir ocupándose del expedí en-

t ,e, debió hacerlo en la reunión del día 18̂  decidiendo 
( fiara y-explícitamente *en ei fondo los dos puntos que 
le estaban sometidos, j a  que la cuestión hébía de estar 
resuelta precisamente p a ra d  20 de Junte, conforme, 
establece el citado arte 89 de la ley Electora!, en vez 
de transmitir al Gobernador, como resolución de las 
protestas, lo que no era más que la preparación del 
acuerdo definitivo, Ó mn acuerdo que pudiera llamarse 
de régimen .interior,^ que por lo mismo no podía ni 
debíaproducír efecto alguno externo., sin la natural 
confusión que motivó la oportuna consulta del Alcalde 
al Gobernador v. las instancias elevadas por los recla
mantes á ese Ministerio.

Ei ¿Gobernador, per su parte, no debió transmitir al 
Ayuntamiento como resolución definitiva del asunto 
lo que manifiestamente no lo era, si no advertirlo así á 
la Comisión previo eiai y excitarla á que se atuviese en 
■un..todo á lo que dispone el art. 89 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, con i® cual se hubiera evitado que el 
expediente haya venado Vi ser resuelto por dicha Comi
sión runcho después del plazo que este precepto señala, 
y proponer á VYE., como lo hizo en su comunicación 
de I.® i e  Julio, lo que no se conforma con las leyes ni 
con ei derecho, puesto que ese Ministerio no está lla 
mado ¿fijar el sentido de los acuerdos que dictan las 
Comisáoaes provinciales en materia de elecciones, sino 
á mantenerlos ó dejarlos sin efecto, según proceda 
cuando son objeto de reclamación.

Es verdaderamente extraño ei proceder de la Comi
sión provincial en este asunto, pues, además de lo 
expuesto, nótase que en h* sesión de 17 de Junio acor
dó desestimar en todas sus partes el dictamen del N e
gociado correspondiente, que opinaba que se declara
sen válidas las elecciones, porque, en sentir de la Co
misión, «las razones consignadas en él referido iufor' 
me no se ajustan á las prescripciones legales que rí 
gen» acerca del particular, de lo cual se deduce, no la 
disconformidad de la Comisión con la forma del dicta' 
men, sino yon lo sustancial del mismo, ó sea con el 
reconocimiento de la legalidad de las elecciones pro
testadas, y no puede meaos de llamar la atención que, 
no habiéndose aportado nuevos datos al expediente, erí

término de un mes, cambiase radicalmente la opi
nión de aquélla, que en 18 de Julio declaró válidas laá 
elecciones, empleando para ello, no sólo el nrsmo arr 
gumento, sino también casi los mismos términos de 
q ue se valió el Negociado en el dictamen que en Junio 
creyó deber rechazar.

El razonamiento de que se valió la Comisión pro
vincial para mantener la validez de las elecciones, dice 
textualmente que «de los documentos que se tienen á 
la vista no aparecen confirmados los hechos en que los 
reclamantes fundan su protesta de nulidad contra las 
elecciones, y antes por el contrarío, se desvirtúan por 
la Junta de escrutinio».

La Sección no comprende como se argumenta así, 
porque después de examinar serena é imparcial mente 
tales docurñéñtos,'se podrá decir con fondamente qué 
no se halla probado que dejasen fie  repartirse.;en tiegx- 
po oportuno las cédulas electorales, ni que el Alcalde ; 
ejerciese presión en el ánimo de determinados electo
res y de los dependientes deLAyuntamiento ni otros! 
hechos de menor importancia de’los que se exponen en 
la protesta de D. Adriano Redondo y D. José María Re
pullo; pero no cabe negar la certeza de las infracció-s 
nes legales de mayor transcendencia que se denuncian 
en este escrito, puesto que constan en un documento 
oficial, cuya autenticidad no ha negado nadie, y  de lo 
que no es posible dudar mientras ios Tribunales no lo 
declaren falso.

Obra en el expediente una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento y visada por el Al
calde en 28 de Mayo último, en la que se consigua que 
no se ha formado ei libro del censo electoral: que no se 
han nombrado por sorteo ni en forma alguna los diez 
Vocales asociados da la Junta Municipal que debían 
autorizar el mencionado libro; y que ei Ay untamiento 
no designó;£& persona que'había de. presidir la mesa 
interina, ni, por tanto, se publicó este nombramiento.

Ante esto no tiene explicación plausible el acuerdo 
apelado de la Comisión provincial. tanto más, cuanto 
que estos hechos, á los que, como se ha indicado, hay 
quemtenerse mientras no se declare la falsedad de la 
certificación mencionada, no fueron ni podían ser con
tradichos por los Oomisiunados de la Junta general de 
escrutinio,, quienes para mantener la validez de las 
elecciones, se limitaron á decir que estas fallas que 
eran imputables, según unos ai" Alcaide y ai Ayun- 

,tamien fco, y según' otros," a l' Secretario, / no ■ afeétebarf-&í.. 
resultado de la elección,

Las omisiones de que queda hecho mérito envuel
v e n  ia iuxraccioa de ios artículos 19, 20, 21 y del pá
rrafo segundo del 51 de la ley de 2(1 de Agosto de 1870,

■ :qú.e-prescriben que en cada Ayunta miento debe haber 
. un übro de censo electoral, formado con arreglo á las 
.distas rectificadas y ultímenlas, cuyas hojas han Je  «es- 
-.tar-enumeradas, selladas y rubricadas por A Secreto
rio del Ayuntamiento, con el V.° B*° de i Alcalde y la 
firma de 10 elect ges sacados á ia suerte d i  ios Vocales 

■■asociadoa de la Jimba municipal i que de esto libra se 
h an  de sacar tres copias para r-nutirlna, á ubis tardar, 
quince días antes de la elección; una al Alcalde be la 
cabeza dei distrito electoral para Diputados I  Corte»; 
otra al de la cabeza del distrito elcoturul partí Diputa
dos provinciales, y la tercera A la Diputación provin
cial: y que el Avnnranúmim liará t» designación de 
los Presiden tos  do s  d í a s  a n t e s  del f i jado p a r a  la  e l e o  ■ 
ción y  la  p u b l ic a rá  en la  parto  ex te r io r  de! l o c a l

L a ju s tic ia  y  ios bmnws prm cípios no consíetvleip 
■que se te n g a n  por válidas m im  elecciones vefiíloadas 
con ta les defectos cu las operaciones prelímíiuires» que 
constituyen un» do tos mh\ ores garantías ¡n\m los oleo- 
te res  y  no v a llad a r co n tra  los tp o  tin tan  do ab u sa r do 

- ‘ ■' .. • ' . ' • .*

su posición para influir en el resultado de la eontienfc, 
electora!.

Las elecciones adolecen además de otro defecto> 
e^eaeíal: él dé.haher faltado el AyantámiMtó á !o0 a r -  
ticuíos 37 y 42 de íá ley orgánica Municipal,pues á pe
sar de disponerse en ellos que los términos múhicipa* 
les se dividan en tantos Colegios electorales corno el 
Ayuntamiento crea ••-conveniente, -con. ta í'q u fn o  sean 
menos que el número de Alcaldes y  Tenimíesj y que se 
procure que á cada Colegio corresponda elegir cuatro 
Concejales ó el número que se aproxime más á éste, en 
el pueblo de que se trata, que tiene un Alcaide y  tres 
Tenientes, y en el que había que elegir nueve'Conceja
les, se constituyó un selo Colegio y en él se eligieron 
los nueve Concejales.
. Aunque no se hubiesen cometido otras faltas, éstas 

últimas hartarían para que no se pudiese reconocer 
validez alguna á las elecciones, y como por otra parte 
no sería justo que tales abusos quedasen imcunes, cree 
lá Sección que, no sólo procede anular dichas eleccio
nes, sino que se debe remitir el expediente k los Tribu? 
males, por si entienden que el Ayuntamiento' se halla, 
comprendido en alguno ó algunos de los casos .de res- 
ponsabilidád criminal que señala el tít, 3.° de la ley 
de 20 de Agosto de 1870.

La Sección se abstiene de emitir su parecer respecto 
k la parce de! acuerdo de la Comisión provincial, refe
rente ñ la capacidad legal de algunos de los Regidores 
electos, porque siendo nula la elección de los mismos,, 
no hay para qué declarar si reúnen ó no condiciones 
legales para pertenecer al Ayuntamiento.

Por lo expuesto, la Sección opina que procede:
1.® Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión pro

vincial y  los adoptados por los comisionados de la Jun
ta general de escrutinio, y  por éstos y  el Ayuntamien
to en sesión de 1.° de Junio último.

2.° Declarar nulas las elecciones municipales veri
ficadas en los días 1 ,2 ,'3  y 4 de Mayo de este año y  
disponer que-cesen inmediatamenfce en el desempeño 
de sus-cargos de Regidores los elegidos en las indica
das fechas, ., •

3.° Resolver que se constituya la municipalidad' en 
la forma que tenía en 30 de Junio, y que, previo cum
plimiento de lo que disponen los artículos 19, 20, 21 y  
párrafo segando del 51 de la ley Electoral, y atenién
dose al 37 y ai 42 de la ley de Ayuntamiento q' se veri
fiquen nuevas elecciones en la fecha que señale el Go
bernador de la provincia.

4 .° Apercibir á la Comisión provincial para que en 
lo sucesivo se atempere á lo que disponen las leyes y á 
lo que resulte de los expedientes.

Y 5.° Pasar el expediente á los Tribunales.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su  

nombre la R eina . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha serv id o  resolver como en el mísmo se 
propone. \

De Real orden lo digó á V. S. para su conocimiento 
v fiemás efectos, coa devolución del expedienté. Dios 
gÉarde 4  Y; S. muchos años. Madrid 13 de Septiem
bre del887.

LEÓN. Y CASTILLA 
Sr. Gobernador dé la provincia de Córdoba.

, ministerio DE ultramar 

S. M- el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Rrina 
Regente del Reino, por Real decreto de 7 del com en 
te se ha -iignado nombrar al Rdo. P. Fray Arsenjo de] 
Campo y úonasterío Procurador general y Vicario 
Provincial en España de los religiosos Agustinos Cal
zadas, misioneros de Filipinas, para la Tgiería y Obis
pado de Nueva Cáeeres «o dichas islas, vacante por fa
llecimiento del Rdo. P. F ray  Casimiro Herrero.

Y habiendo sido a reptado dicho nombramiento, se 
están practicando las informaciones necesarias para 
hacer su presentación á ia Santa Sede,

' Madrid :9 de Septiembre de 18S7. 1

CON SE J O  D E  E S T A D O  ■

REAL DECRETO 
D on ALFONSO XIII. por la gracia de Dios y la Constitu

ción, I t o  de España, y "en fen nombre, y durante sa menor 
od»d,j!íi R e i n a Regente del Reino,

A todos los que ks, presentes vieren y étt tendí Oren, y ¿ 
quienes toca su observancia-1 y 1 catü^lixniento, sabed: que he 
venido en decretar Jo siguiente: ■ • .

!:'V, «En el pleito (jileante el Cbasejo de Estado, pende, en úni
ca instancia» entre Doña Matilde Dolores Rodríguex’Goipaya, 
r i m U  del Capitán de infantería D, p^raando Roqza.y Cíuna- 
cho. «n nombre propio, demaudante, y Mi Fiscal, á, nombre 
de i» Admioí&tracióa gtiierinl del Esfado#l t|emnndac!a; sobre 

i revocación de la Real orden Expedida’por rí Ministerio1 de la 
Guerra en, 29 cíe Julio de 1Ó83, en Ja parte relativa  ̂i Infecirá 
'desde qae debe étupe&r á percibir la pensión de viudedad:
, Visto: , . .

Visto el expediento gubernativo, fiel eud-resulta: ‘
Qiiie ei instancia de 4 de Enero; de 1879 solicitó..Bofk Ma

tilde Uolom Rcdrígocz la pensión ctel Tesoro qué según ei 
" proyecto fie ley d e1 ]5> d© Mayo de 1862 le correspondiera, 
acompañando al efecto tes doeomentos necesarios á demostrar 
quecwitroía matrimonio ©nBfie Abril de 1849 con D. Fer
nando Roura» que á Ja ¡̂»®óo era guardia alabardero: qúeésfe 
«oblavó en 1/* ele Di cimbre He 1865 el Hiipleo de Capitán de 
Ittfantwk, sirvíépclolc m  ac;tividad hasta qde se J e 'concedió 
el retir# por Real 'Orden de 15 do Majo de 1874, y que falleció'

Q'te remitida ia iaetaneia S informe del Conseja Supremo 
de Chwrtu y Mnrina, informaron § m  Fiscales que la interesa
da no tenía derecho i  peosíén del Tesoro por haber contraído 
lEitrímosfo ñ m M o  su caneante era tea solo sargento; pero
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el Consejo, disintiendo de este parecer, ere jó  que, de aplicar- , 
se como regla de jurisprudencia la Real Orlen de 4 de Junio ' 
de 1870, expedida por el.Ministerio de Hacienda, ¿fórresponi j 
deriá á D .ña Mati'de Dolores Rodríguez h  penMón vitalicia ; 
del Tesoro de 750 pesetas 25 céntem s del sueldo ¡de.3*000 que. ( 
disfrutó sü mando por más de dos año-L todo según, ios ar
tículos 48 v 49 del proyecto de Ley de 20 de Mayo de 1862 y el 
15 de la de Presupuestos le 25 de Junio de 1864, haciéndosele 
é4abtóo desdé 8 de Octubre de 1878, día siguiente al Mleci- 
mieutó de sii causante:
*• Que vuelto dé huevo el expediente al Consejo Supremo de 
.Guerra "y Marina j ara que, en V’s"a de la Ley de 16 de Abril 
tfefi883,:ratiíiearaókfirMásé su anterior acordada, manifestó. 
aquel qué inv-istia en s u dícteme»:

Y que el Ministerio de la Guerra expidió la Real Orden 
de 20 de Ju;-ií>''de 1883leWcódiéhdo á Doña Matilde Dolores Ro
dríguez ia pensión del Tesoro de 750 pesetas anuales que, 
según ia Ley da 16 de Abril del mí sino año. Je correspondía», 
ctó'shfécíÓh :lüí'prbyécto"dé-20 dé Mayo de 1862, la cual le se^ 
ría abonada por la Delegación dé Haeiénda de esta provincia , 
defcde la citada fecha: de 16 de Abril:

Vtetas las actuaeioma contencioso administrativas, en que 
consta: • -.-ó -i:o; / 1 / : ; _/ ■■ '.

Que en 11 de Agosto de 1883 presentó Doña Matilde Do
lores Rodríguez ante el Consejo de Estado no escrito supli
cando que se le abonara la pensión desde el 7 de Octubre de 
1878, eu que falleció su marido, basta 16 de Abril de 1883, fe
cha desde que la concede la Real Orden impugnada:

Que puestea de manifiesto los autos á la 'interesada- para 
que ampliara el recurro, dejó transcurrir con mucho exceso 
el :pl«zój al efecto señaíado, y la Sección de lo Contencioso la , 
declaró decaída de este derecho:

Que emplazado Mi Fiscal, después de reclamar antece
dentes de qué én lamparte necesaria queda hecha relación, 
contestó á la demanda pidiendo que se absuelva de ella á la 
Administración general y que se confirme la Real Orden im
pugnada:

Visto el art. 2.° de la Ley dé 16 de Abril de 1883, que hace 
extensiva la interpretación dada por el Ministerio de Hacien
da en Real Orden de 4 de Junio de 1876 al art. 50 del proyec
to de Ley de 20 de Mayo de 1862 á las viudas y huérfanos de 
Oficiales del Ejército que hubiesen contraído matrimonio an
tes de cumplir sesenta años, cuando no tenían el empleo de 
Capitán, gi con anterioridad á la publicación del Decreto Ley 
de 22 de Octubre de 1868 ascendiere n á dichos empleos: 

uOonsiderandO que la única cuestión que en el presente . 
pleito se discute se reduce á determinar si la demandante tie
ne ó no derecho á los atraéos que solicita de la pensión de 750 
pesetas que le foé concedida por la Ríjal O «den impugnada:

? Considerando que dicha pensión se concedió á la interesada 
por hallarse comprendido su causante en las prescripciones 
de la Ley de 16 de Abril de 1883 y desde la fecha de la Ley: 

Considerando que nacido el derecho de la demandante en 
virtud de lá citada Ley, únicamente desde que ésta fúé ' pro
mulgada; y no desde él fallecimiento déi causante,.puede coa 
cederse el percibo de la citada pensión, y, por tanto, la Real 
Orden impugnada que así lo declara en nada ha lastimado el 
derecho de la interesada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con 
iencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asi; Ueron 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. F licia 
no Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso d< Ai ba, 

-T^DTJüSMíüntiénrRfuBrlJr'B^ '
rola, D. Fernando Guerra, D. Cándido Martínez, D. Eduardo 
Butler y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X Ilí, y 
como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in - 1 
terpuesta, confirmando la Real Orden impugnada.

Dado en Palacio á once,dq Julio de mil ochocientos ochen
ta y siete.=M ARIA CR1STÍNA.=E1 Presidente del Consejo 
de Miiite-tros. Práxedes Mateo So gasta.* 1

Publicación. == Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Conseja de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; m  notifique 
en forman la s  partes, y  se inserte en ia  G a c e t a : d e  que cer
tificó»

Madrid 12 de Julio de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO D E  M A R IN A

 D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

 A V I S  A  L O  N A V E G A N T E S 

‘ Número 126.
Ea cuanto se reeíbá ¿bordo este aviso, deberán .corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NQBTE 
E s p a ñ a  (c©®te £§».)#

N u e v a s  l u c f s  d e  e n f i l a c i ó n  .b is  L a  b a r r a  d e  
A y a m o n t e . V a r ia c ió n  d e  l a  b o y a  g r a n d e  roja , d e l  b a n c o  
d e  P o n i e n t e .' La. Dirección general de Obres p ú b l ic a s  p a r t i 
cipa que el día 10 de Agosto de 1887 deben encenderse k s  dos 
nuevas luces de enfilaeióa déla barra de Ajámente.

La luz del S. fija Manca, ihstakda en una torre de plan
ta rectangular, paredes Verticales, cubierta abovedada y  mon
tantes paralaos con pantalla da color blanco, Situada en la 
fínca de io s  Olleros (costa da San Bruno). Dicha luz tiene de 
alevarióa Sobre el nivel del mar á media nm;ea 14® ,95, y 6 so
bre el terreno en que se asienta, ilumina 180° de horizonte y 
tiene de alcance 9 millas.

La luz del N. es fija roja, instalada en una torra de igual 
figuray color que la anterior, situada en el ceíro del Gusani
llo (canr.no de V'illablaaca). E>ta luz tieno de tkvacjóusobre 
el nivel detentar* & media m a r ó a S o ® , ! ! ;  y  6 sobre Si terreno 
en*que se asienta, ilumina 180° de horizonte y tiene de al
cance 9 millas.

•La boya gteU'ie de color rojo situada en el dé Pbqíen*>; 
te dehoteádo atepáso «leí -se ha fondeado á 89 metros ;
próxüUHineníe de dDí-aecia ht?.v,U el Q. de -sú anrigua posi- ; 
cioa; 4 ceu-a da la movilidad de dicho bajó ¿h igual dirección 
y distancie.

Véase cuaderno de faros núm. 81, página 10, v carta nú
mero 629 y pteno 171 de la sección 11. V

VC..X./J. ¿OsA-Á V-.
ISLAS BRITÁNICAS

lím gllttt©M a ( c o s te  # . ) .
■ '©Sf'•" E n trad a  d e l pjo Des. A lte rac ió n  en f,l cana l . 

occidental.. (jNotwe0 Aíminets^MÚmn 194v ^DoWéonl I887vV 'Lhj 
Trimty Housé'de Londres avisa c u '18 dé Julio dé 1887 (jue h a , 
tenido lugar,nna/eltejpacida-ñotábte en el banco Salisbury a 
la entrada fiel río D e. y que en la--actualidad- queda él canal 
perla'parte.oriental/dé ¿ahoya 80. del Salisbury,- lá cual por - 
lo tanto v iéáeá quedar como boya de ¡estribor' y está pintada 
d en e g r o ,  .te,’;:.- =v •' ¡ : ^

Precaución, Las arenas y bajos en la desembocadura del 
Dee,."éstáníhltcrandose con Irecuéodá,1 y con arreglo á éso sé 
campian lasbiy z*. Por lo cual se avisa á loé buques; para qua , 
no traten do ent ar sin práctico.

Qarta núin. 233 de la sección II.
Noticias cómpI e^ sa t,* r u s  :. ai^  A viso ,;-s.obre • el

•FARO DE DESTELLOOS' A LA IÍ-NTEADa. DEL .RÍO-DoVEY; EN LA' BA- 1
;HiA deD ardigan . ’(Ñotice to'Marimrs.nmi. 194, ¿midofá, 1887.)
; Con!referenciaai Aviso é ' los.Nave&mfáSr:DÚm.--. 589"de;-1:887; s 
acerca da la "exhibición fie una luz Manca cop- destellos i  láen- 
dradk'de! río Dovey, hay que ádyoc.tir.qué fiicha-lfiz m.-exhtM- • 
■rá úqi,came.rí't;e cuándo se 'esperan ios vano te» del comercio 
entre kVateiford y,4berdpvey.

■ j W ase el ciiaderpo de faros pám. 84 B, pagma 160, y carta ! 
i número 22rde"la sección II. •• (

Madrid 9 de Agosto de 1SS7,:-EL Director, Luis Martínez 
m  Arce.

             MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería' 
de la misma seúátisbrían en la próxima semana, y horas de- 
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 19.
Pago d e in tereses d e acciones de obras púh] ícas y carreteras 

de 31: op.ilIones del v^n"uu'eato de 1 °  de Juteo último y ants- 
rio es, y de 20 y 55 millones de los de Abril y Agosto del año 
ac:aal; facturas presentadas y corrientes.

;V.V),: Día 20. .
Pago de intereses de inserí pelones del 3 por 100 co rtsoli- 

dauo del semestre de i;° de Julio da 1383 y anterioies; facíair 
ras presentadas y comentas.

Idem de las proposiciones admitidas en la subasta de Deuda, 
fiel personal celebrada én 31 de Aigósto último.

. D íx  21 .
, Pago de ínter e3 de tod is clases de Deuda del semestre de 

L° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras éinscripciones', atrasos d e l.°  de Julio de 1874y  reem- 
iiolsaikptíínik&fi^3-2_p xlOO* a^^^tizados-enYodos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de-carpetas'de- cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortisable interior; nueve últimos décimos, y res
guardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millo
nes de- pesetas y de Deuda del material del Tesoro, llamadas 
em anuncios anteriores que no ee hayan presentado al cobro.

Día 22,
| ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 109
i Conversión del 3 por 100 inferior, carpeta núm. 20.438.

Idem de residuos del 4 por 100 interior, carpetas números 
,4.435 al 4 . 4 4 5 . , . ,  , - , , ' -  - -  ̂ - ■ - ■ ■ ■ "' "'

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por fe
rrocarriles-é inscripciones, y canje de provisionales del 4 por 
IGQ,interior y exterior. !

Entrega de valores depositados en área de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid^ 17 de Se ptkmbre de 1887. == El Director general» 
V. 8 .. Enrioné’de'LiTiácfiro.

D irección d e  la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose .extraviado un  resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 14 de Julió dé 1886, y ios n ú 
meros 181.274 de entrada y 37.269 del registro, del concepto 
dé necesario por. valor de 201 pese tas 41 ceptimos, pertene
ciente á D. Romualdo Ruiz, Guardalmacén de efectos estan
cados dé la provsimia de Burgos, se previbúé á íá persona en 
cuyo poder se halle que dicho resguardo queda anulado y sia 
ningún valor ni efecto, en virtud de lo manifestado por la Di
rección general del Tesoro público con fecha 26 de Junio úl
timo, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento 
de este,.Centro directivo.

.Madrid 19 de Septiembre de 1887. ==EkDirector g m m ,  
En dio S . .Pastor. ' <

B a n co  d e  E sp a ñ a

Habiéndose éxtraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado con ol núm. 228.380, consistente en títulos d el 
4 por 109 perpetuo interior, expedido por este Banco en 7 de 
Abril de 1886 á favor de D. José Rubio y Sánchez, se anuncia 
al público por tercera y ultima vez para que el que se crea con 
derecho ¿.reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desdo el día 19 de Agosto próximo pasado, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gacbta bs  Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 d*l reglamento, reformados por 
Real orden de 8 dé Mayo de ISv1/; advírtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondientedu plicsdó del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid.;!6fié-Septiembre, dé 1887. ==EÍ Vicesecretario, Ga
briel M iranda.. x __420

M I N I S T E R I O   DE ULTRAMAR

D ireccion   g en era l de Gra c ía  y  Ju s tic ia .
Sfyociado da ios Registros cvoil y de la propiedad y ¿el Notariado.

Ea el territorio de la An4i«néia de Puerto Prineine se halla 
racante una Notaría de Bayamo, que ha d.e provee:?se por 
\omurm  entre los Notarios.da;-Cttbá,- Puerto Ríéo y la Peruu- 
:uia qoe Ja soliciten} y confomo los artículos Sl° y 14 ¿el

i reglamento de 29 de Octubre de 1873 y 7.° del Real decreto de 
9 do Febrero de 1883. 

i ; Loa Notarios aspiratítés dé la Péníasula é islas adyacentes 
. elevarán sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de las Juntas directivas de sus respecti- 

í vos rQoteg’os notariales, dentro del plazo de treinta días, á  
contar desde el siguieiite id de lá publicácíóu del presente 

; anuncio en la Gaceta. ^
Madrid 18 de Septiembre de 1S87.=E1 Director general, 

.Fermín Oalbetón.  ̂ .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

 G obierno de la  p rov incia  dé León. .
Debiendo precederse á la expropiación forzosa de las fincas 

necesarias para la construcción de una iglesia parroquial en 
San Esteban de Nogales, de esta provincia, previa declaración 
da utilidad pública, he acordado anunciarlo por medio da esta 
Circular, con el fia de que llegando á 'Conocimiento de las Cor
poraciones y personas interesadas produzcan las reclamacio
nes que crean oportunas eu el término de quince días ante 
este Gobierno; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo se proveerá lo que con arreglo á lá lev corresponda.

León 31 de Agosto de 1887. ==' El Gobernador. Ricardo 
Garda. 1330—M

jj'Deliégación-de- H acienda: do la  prov incia  de M adrid.
El día 22 del actual se abrirá el p»go de ía mensualidad 

de Agosto á los partícipes de cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el cual continuará abierto baste el día 24 del 
inismo. ,
! Madrid 19 de Septiembre dé 1887Í=E1 Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Delegación de H acienda de la  p rov incia  de M urcia .

En cumplimientoá lo prevenido en las Reales órdenes de 
30 de Julio, ¡27 de Agosto y 15 de Septiembre de 1884, Real 
Secreto de 26 de Diciembre del mismo año y Real orden de 28 
de Septiembre de 1886,‘ se saca á subasta pública el casco, 
máquinas, calderas y demás efectos correspondientes al vapor 
£epaMo, existentes en la bahía de Cartagena, cuyo remato 
tendrá lugar simultáneamente en la capital del Reino y- en 
las de los tres Departamentos marítimos, en consonancia con 
lo que determina el art. 7.° del reglamento de 5 de Mayo de 
1870 para poner en práctica la ley dé 27 de Abril del mismo 
año, con arreglo á la cual y á las 'disposiciones que se dejan 
citadas ha de efectuarse la mencionada subaste, establecién
dose al efecto las condiciones económicas facultativas que 
comprende el siguiente pliego aprobado por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 39 
da Agosto último.

PLIEGO DE CONDICIONES
\ I.® La subasta se celebrará simultáneamente en las Dele- 
gaciones de Hacienda de esta capital, Madrid, Cádiz y la Co
rana á los sesenta días, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio ea la Gaceta de Madrid, y hora de 
doce á una dé la tarde, ante los respectivos Delegados, y con 
asistencia de los Sres. Jefes de Intervención, Administrador 
dé Propiedades é Impuestos, Abogado del Estado y Notario 
de Hacienda, si lo hubiere, ó en su defecto el que se designe.

¡2.a Será requisito indispensable para obtar á dicha su 
basta el consignar en las respectivas Cajas de las Delegacio
nes de Hacienda, en éoheepto dé depósito, el 5 por.199 de la 
cantidad que se fija como tipo para el remate, no admitién
dose como litíitadór al que en el acto no presente la correspon
diente carta de pago acreditativa del ingreso de dicho de- 
pfsito. _

13.a Nó se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
6^010 pese tas :-89 céntimos que se fija como tipo para lá su-. 
Meta, éá virtud del avalúo dado ai inventario he los efectos 
qúe se enajehán.

‘4.a . No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como se gu ndoshó ntr i buy en te s ó por contrato ú obligaciones 
con el Estado, á no ser que en el acto aere di ten la solvencia 
dé sus comprothiSos; no admitiéndose tampoco á esta licita
ción los que de cualquier modo intervengan en la venta,, 
siendo nulo el rematé que á sú favor pueda hacerse, aparte de 
las responsabilidades a que se hagan a'ueeuores.

5.a El rematé se hará por pajas a la liana* adjudicándose 
éste al mejor postor.

6.a La adjudicación será provisional, á hvor del que apa
rezca como mejor postor en la subasta, y no adquirirá 'carác
te r  definitivo hasta que se obtenga la aprobación de laDirec- 
<5i% general def Propiedades y Derechos del Estado.

7.a Bi por consecuencia de ia simultaneidad del remate 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá nueve 
licitación entre los en ellas interessidoH, sometiéndose, para en 
¡su á las decisiones que la Dirección general ya citada 
addpte respectó á lá forma, plazo y condiciones de este nuevo 

^ficúrsaié'': ;
8:a El rematante satisfará, en un solo plazo y al contado, 

él i|npórté dé la cantidad en qus á su favor se hubiere adjudi- 
cadó el referido buque.

9^ El adjudicatario justificará el ingreso presentando al 
Sr. Delegado d8 Hacienda de ia provincia óa qué prevalezca 
el remate por su resultado más satisfactorio ía carta de pago 
que acredité la entrega en Tesorería del importe en que dicha 
subásta se le adjudicara, podiendo tam bién hacer dicho in
gresó en cualquiera de las Tesorerías, de la& cuatro provincias 
en que simultáneamente ha de tener lugar la subasta men
cionada y que designe el ramo de Marina, según convenga.

10. Steel remátente déjase de satisfacer al serle notificada 
la .aprobación de lá subasta el importe del remate, perderá e l 
depósito cóúsignado y se considerará rescindido el contrato, 
procédiendo á núéva subasta. *

11. ¡L^ entrega del ya referido vapor Zepanto y demás 
efectos.existentes en la bahía de Cartagena, tendrá lagar por 
el Oficíate del Cuerpo administrativo de la Armada que el 
Exciuo Sr. Capitán generd de Marina de este Departamento 
designe Úléfecto, cuyo buque deberá íetirar el adquirente en 
el acto d.e la entrega.

12. ̂  Será a de eu-rnta del rematante todos Jos gastos de'ia- 
se^cipufie anunc»oé en la G*ca r.i. de M dhio y Boleli t,e$ ofi
ciales, así domo los de la-. escritura y ' dem4 q e ocasionóla
subasta.  ̂  ̂ '

13. ■ Kl'Btorgamiento de escritúra 'tendrá c ante el No
tario de Hacienda;j  á falta de éste ante otre q jc l efecto m  
designe-por :-el8r. Delegado de Hacienda de la provincia. •;
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Inventarío valorado del casco, máquinas, calderas y demás efectos del vapor Lepante.

Pts. Cts.

Roble, tea y pino ro jo .. .    . . . . . . . . . . .  31.466Once portas en popa con sus h e rra je s .................  55Dos escobones en i d .   ..............        3Siete candeleros en i d . . . ............    *7
Fojas de bronce en la cubierta para el cañón, 133 kilogramos ..........................................................................  133
Dos pinzotes de id ., vv. ¿      . gDos lum breras.................................................................... 5
Dos bitones da hierro c q l a d o . , 10 
Seis candeleros en la escotilla de la  m aqu ih á .. . . . .  3Una rueda del tim ón............................  100
Quince portillas de luz en la cubierta.........................  15
U na lum brera de la m áquina.. . . . . . . . , . . . . . . .  . . . . .  15G uindastes... . . . . . . . . . v . . . :  ; . . . ; ...............................  8Seis cao-lele ros de la escotilla de O ficiales.. . . . . . . .  3Dbs bombas de aehiíiue.     . . . . .  200U na lum brera de la m á q u in a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  30Seis tapas de carboneras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6Dos estopones. . .V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25Un c a b re s ta n te ... ..............     200Dos b itas . . . . . . . -----. . . . . , . ;  75Dos estopones. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . .  ¿ . . . . . .  . 10
Fajas de bronce en la cubierta para e i piso dé ícañón  . . . . ¿  . . .  133Dos pinzotes de íd .. i . .  .v . i i ! : : : : : : : !  m  sDos escobones de hierro fund ido . ....................... 25Dos serviolas  .............. . . . . . . . . . . , .  30
Ocho portas en proa con sus herrajes. . . . . . . . . . . . .  8Cerraduras y bisagras de la cám ara.. . . . . . . . . .  ¿. . .  21Cinc rollado íd. id  .       ..........  jo
Diez y seis portillas de luz en los co stado s.. . . . . . .  32
Doce cadenotes de hierro f o r j a d o . . .  12Bisagras y cerraduras de los tam bores. ...................  10Veinticuatro soldaduras de bronce de los guindastes y cu b illén .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  30
Veintiocho pesillas de bronce de los candeleros... .  20Cinco candeleros de bronce de los portalones con su sp asam an o s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Seis enjareiaaos.de íd. de las lum b reras .. . . . . . . .  . . 40Dos ramales de cadenas de íd. de los barrenes del t im ó n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
Un tim ón con sus herrajes de bronce y h ie rro .;.-.. .  300

33.144
Cinco mil kilogramos de cobre viejo en su  fondoá lm . . . . . . . . . . . . . . . ------ ------------ ---. . . . .  #. . .  5.000

Dos mil ciento íd. en cabillas para pernos á 1 ^ . . . .  2.100
Mil quinientos.íd. de clavos de cobre en los tablou nés del fondo á lm . . . . . . . . . . . .  , v. . . . . . . . . . . . v . . 1.5^0
Dos ientos id. clavos de bronce de forro á l 1» . . . . . .  200Doscientos íd. cíe plomo viejo á 0 * 2 0 . . 4 0  
Tres mil quinientos íd. de hierro v iejo, carrenates, pernos y clavos á 0* 08 .................................... .. 280

9.120
Rurvas, pasamanos y herrajes de tambores coppeso de 9.800 kilogramos, á 0 1 7 .   ........................   289*20Un ander con peso de 920 kilogram os, á 0 1 7 . . . . . .  156*40La cadena, el valor del metro á 160 pesetas, á 18 .. 200

- - - - -

T ransportes.    ................   645*60
Hierro forjado.

Un eje de cigüeñal con las ruedas de paleta, peso de 9.800 kilogramos, á 017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.666
Dos halagos- de los p itones de los cilindros 4 peso de1.200 kilogram os, á0 * 1 7 .. . . . . . . . . . . . .  . . . .  0*20Ocho columnas ó puntales dé suspensión de las m esas altas y bajos, peso 200 kilogramos, á 0*17. 442Dos cabezales de pitones, peso 200 kilogramos, á0*17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34
Dos barras descéntriéas de los cuadran tes, peso dede 80 kilogram os, á 0*17......................................   13*60Cuatro barras y cencetas de la bomba de a ire , peso200 kilogram os á 0*17...................................... . . . . . .  ,34 ,Dos ejes de cambio de m archa, peso de 50 kilogra- ,m o s,á0 * 1 7 ...................................................................   17
Dos ejes con palanca para abrir válvulas de cuello,  ̂peso de 50 kilogramos, á 0*í7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*50Por varios pasamanos, llaves y grifos de purga y de 

i inyección, expansión y palancas de abrir y segu
ridades de las calderas, peso de 1.800 kilogramos,á 0*17..................... . . . . . . . .............................    306Por tornillos de juntas y espárragos do cilindros y bombas de aire y alim entación, peso 500 kilogram os, á 0*17.. ........................................... ..................... 85.Un ancla con cepo dé hierro, pesp de 920 ldípgramos. 920Dos ejes de cam bia de lúárcha,' peso ¿Ó kilogram os,& 0*37.  ................  , 8*50

Una cadena de hierro , de peso 28 milímetros y 125 , 
m etros.........................       1.576*50

5.109*30
Hierro fundido. . .,

Uña mesa alta con chumeras para el eje cigüeñal,peso 800 kilogramos, á 0T7.  ,. 560
Una caja cor? soportes para los cañones de los cilindro^  peso 500 kilogramos, á 0*17.............................  35Dos cilindros de vapor con caja de distribución,peso de 6 000 kilogramos, á 0 07....................   420
Dos pistones para írh, peso '2.000 kilogramos, á 0*07. 140Dos condensadores'con cuerno de bomba de aire, , .r  P<*so 5.000 kilogramos; á 0*07....................................  t 350
Dos cajas de corñnuieaeióh de las calderas, pesó 250kilogramos, á 0 07.  .........         17*50

>s excéntricas de las distribuciones, peso 200 k ilogramos, á 0*07...........   14
Dos cajas de seguridad de la distribución, peso 250kilogramos, á 0 07     .......... 1 . 17*50
Cuatro paralelos de los guía« de las bombas de aíre,peso 400 kilogramos, a 0>07.............. ......  . . . . . . . . .  28De mi cutir de alim entar e&!-Jeras, peso 3¿0 kilogramos, á 0*07. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . ____________ ‘ , 21 ‘Dn«. válvulas de desasirn de 1ns condensadores, peso 120 küogm nos, á 0 * 0 7 . , . . . ..............     8£40

. L 6 lS o

^ Pts. Cts.Bronce .  — .„-.v  .

Cuatro cojinetes ó chumaceras del eje cigüeñal, pesó V de 250 kilogramos, á 1*45...........               3ó2‘5Ó
Dos coíiariues de excéntricas de las distribuciones,peso $Ó kilogramos, á 1 * 4 5 . . . . . . . .____. . . . . . . . . .  116Dos cojinetes ó chumaceras de las bombas de aire, |peso 80 kilogramos, á 1 * 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116Dos bombas de alimentación, peso 200 kilogramos, }á l ‘45...........  290Dos válvulas íd. de achique de la sen tina, peso 200kilogramos, á F 4 5 ................. .......................................  290Dos válvulas auxiliares, peso 50 kilogramos, á l ’4 5 .. 72*50Cuatro grifos de inyección de los conductores, peso 120 kilogramos, a 1 * 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  174Dos ringloses de inyección con sus grifo3 de seguridad , peso 200 kilogram os, á 1 * 4 5 . . . . . . . . . . . . . .  290Dos niveles de las calderas con grifos de pruebas,peso 80 kilogramos, á 1 * 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  116Dos grifos de extracción de superficie, peso 40 kilogramos, á 1 * 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 ¡
Cuatro válvulas de alimentación, peso 40 kilogramos, á 1*45..     ........ ................. 58?;
Dos válvulas del sobrante de la alim entación, peso30 kilogramos, á 1*45............................... 48*50Una bomba d« mano para calderas, peso 100 kilogramos, á 1*45...........    145
Dos vastagos y pistones de las bombas de aire, peso500 kilogram os, á 1*45 ................................................ 7 ^  •'
Dos válvulas roncadoras de los condensadores, peso20 kilogramos, á 1*45   . . . . . .  29Dos bronces y cuatro dados de las guías de las bombas de aire, pesó 500 kilogramos, á 1*45........  725Un silbador, peso 10 kilogram os, a 1‘45 ......................  14*50Por lubncadores, tapas y  tuercas de varios sitios,peso 500 kilogramos, á 1*45............................. . . . . .  725Por el cuerpo de bomba de Dóuki y  grifo de vapor, 

peso 40 kilogramos, a l * 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58
; -V--" :■ ■; ■ ;  : ; : ; :; iL 4 i3 v^

Plomos .

De las contrapesas de las seguridades, peso 800 k ilogramos, á 0 2 0 . . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i v . . . .  160:De las contrapesas de cilindros, peso 700 kilogramos, á 0*20 . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . ¿v. .  140 -
Diez y ocho mil kilogramos, peso aproximado, enhierro, de dos calderas, á 0 1 7 . . .   ............   3.060Cien íd. íd., en hierro fundido, á 0 0 7 ...  . . . . .̂ v. iv. 7 i 
Cuatrocientos kilogramos de hierro en plancha la-' brada del piso entré calderas, á 0 * 1 7 . . . . . . . . . . . . .  68;Trescientos íd. íd., de las carboneras, á 0 * 1 7 . . . . . . .  51
Seiscientas íd. íd. de la chimenea y guardacabo,á 0*17...............102Dos mil seiscientas ochenta íd. id . de 384 tubos dede latón, á una peseta  ................  2.680Seiscientos íd. íd. da la tubería de cobre de comuni-eión, á 1*85.   ..........  1.110
Cincuenta íd. id . de ia alimentación, á 1 * 8 5 . . . . . . . .  92‘50Cuarenta ía . íd. de extracción, á 1 * 8 5 . . . . . . . . . . . . .  74Ciento cincuenta íd. íd., tubos de condehsador,á 1*85   ..........................................................................  277*50Cien íd. íd., inyecciqaes y bombas, á 1*85................. 185.Cien íd íd. de la tubería de loa Douki, á 1 * 8 5 ... . . .  185Sesenta id . íd. de los tubos de la bomba real, á 1*85. 111Ciento cincuenta íd. íd. de tubos de descarga, ál*85. 277*50Veinte íd. id. de los cuerpos de bomba, á 1*85..........  37
Un cabrestante con barbotón, de hierro fundido y diez boca barras de bronce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50Una madre de hierro forjado para íd .. . . . . . . . . . . . . .  10Un disparador de íd. para íd,.̂ .̂ .v . ¿. . . .  ..v  . . . . . . . .  3Cuatro molinété3 de id. fundido   lo

8.730*50
; . . . . . . .  .. Timón. :

La m adera . ............     20
Tres machos de bronce, peso 80 kilograrnos, y unode h ie rro ...................      80
Tres hembras de bronce en el codaste, peso aproximado de 50 kilogram os..................     5
Tres hembras de bronce en el codaste, peso a proxi-mado de 50 kilogram os....................... ........................  50
Una hembra de hierro en el codaste. . . . . . . .  . v . . . . .  5La pernería de cobre para los machos y hem bras;peso aproximado 20 kilogramos, á 1*85................... 37Una cuña de hierro fo rjad o ..  ..................... .............  25

117 .
T otal gkneral................... 63.010*80

Murcia 14 de Septiembre de 1887. =  P . I., Juan Gil y Mo- reno. 1 2 7 -S
J u n ta  d io cesana  de construcc ión  y  re p a ra c ió n  de tem plos 

de O viedo.
E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Agostó, Se ha señalado el día 15 de Octubre de 1887, á 3a hóra de las 

doce de su mañana, para la adjudiación en pública subasta de las obras de reparación del templo de San Andrés de la Pedrera, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 13 389‘02 pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Jun ta  diocesana,, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu

puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto. , 'V-..'
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo ooüsíg- nax*se previamente, como garantía para tom ar parte en esta subasta, la cantidad de 670 pesetas, en dinero ó ep. efeptos de 

la Deuda, conforme a lo dispüestó por Real decreto i e  29 de Agosto de 1876.
A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite habér verificado el depósito del modo que previene* dicha instrucción. , v -Oviedo 18 de Septiembre de -1887.-=:.EÍ Vicepresidente, Juan  . Aivarez da la Viña. == El Secretario, Antonio García Paño.

: Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d é . \ . enterado del anuncio publicado 

con le c h a .. . . .  d e . . . . . ,  y  de las condiciones que se exigen

para la adjudicación dé las obras d e . . . . . .  se comprometo átomar á su Cargo la construcción de las mismas,5 cop estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por la cantidad d é . . . .  . ■ ; ^
u ’ (Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6̂ m ejorando lisa y llanainente el tipo fijado el anunciut; advirtiendo que será desechada toda proposición en que upo se óeterminadaménte la cantidad en pesetasiy mentimos, escrita en letra, por la que se comprometa bl proponéute á  la  ejecución de las obras. 132—S
Administración del Correo Central.

 .día 19 -
Cartas detenidas por falta de ¿rknqaeo ó 'ditecnión en. este día.
Núm. 289 Urbana Mesa.—-Puenteareas. , í290 Domingo Nombela.—Torrijds.291 Carlos Chaminard.—Zaráuz.

292 Juan  Emilio Domechej.-—ALbánchez.¡ 293 Julio M elbdo—Lorea. '294. Marquesa Montolíu.—Palm a. *
.i 29p A nastasia G arcía.-^  Valí ceas. ■• í 296 A gustín R enilla.—Calera. 1i 297 Enrique Ruiz.-—Puente de Vallecas. , ” ̂ 298 Úna carta con el sobre en blanco. y

1 Madrid *20 de Septiembré de 1887.—EÍ Adm inistrador,
■ ttó m M v d é 'R o n .1" b / '  ' b .  b ’ y ,

■j • S s tac ió n  C e n tra l d e .T é lé ^ ra fa # ,'.
i a , i;-., ' , .día 20 ■
| Bélación de los telegramas que no han podido Ser entregados ¡
] í á los destinatarios. ¡ i b /

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.: >

 Central. 
fcolmenar V iejo,. í é l ix  GÓmez.---CIaudio Coello, 9, principal. E sp inosa ... . . . . .  gimón Gallego.—Bolsa, Madrid.; 1Marmolejo Ana Josefa Fernández. Serrano, 8 . *JjCgan.és   Dolores Cañada.—Amnistía, 5. ! ) 1
Barcelona.   Ignacio C astañera.— Depósito dé la Gueika■ - .....  b (ausente).,, ., ¡ • ' ;P a lm a .. . . . . . . . .  Donato Marín.—Ministerio Guerra.
Oviedo. . . . . . . Dinlas puesta .—-Santo Domingo, 4 .Villa garcía .. . . . .  Pedro^arantiori-r— Jorge Juan, 29.
Barceloña.. . . . . . .  Jéfe Hegociado Construcciones civiles (au-■ # .. sen te).
Oviedo... , . .  . . . .  Joaquín Gómez —San Pedro M ártir, 6.
1 - . ; Sur .
O v ie d o ... . .  Joaquín Gómez.—San Pedro, 6.

Norte. •
León. . . . . . . . . .  Manuel Tamayo.—Velarás, 26¿
; Madrid 20 de Septiembre de 1887. ¿bPór él Jefe del Centro, A linari. - r r . - - : ?

J u n ta  de A dm inistracion  y  T ra b a jo s  del A rse n a l de la  C a rra c a .
; En vista de acuerdo de la Exema. Jun ta  de Adm inistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 

N pliego condiciones. y¿relación?-.que se encuentran de m anifiesto en la Secretaría dé! esta Ju n ta  y en la Comandancia de M arin a je ' .Sevilla ;to4p? dos,:día» y. horas hábiles de oficina, sé saqa á pública licitación el suministro de la cal viva ñéce- ’saria con destino á un espaldón para experiencias en Torre-1 
vieja, im portante la cantMad de 1.800 pesetas. ^y i El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante esta Corporación, en el local que ocúpala Comandancia general del establecimiento y la que se nombre en la Coman dancia de Marida de la referida provincia de Sevüla, á los treinta díaé de aquellos en que aparezca esta inserción en  la G a c e ta  dk Ma- oéid y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se lijará oportunamente el día y horade su celebración.■ Los licitado res que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados y extendidas en pápe! sellado de la clase 11.*, valor de una peseta* con sujeción estricta al siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la cohtenga, entregarán al Presidente su cédala personal y un documento que.acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó eri las sncursáles de provincia, en calidad de fianza; la cantidad de 90 pesetas, bien en metálico ó en los va- lorbs públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Rejptldecreto de Hacienda dé 29 dé Agosto de 1887.'El Secretario, Rátnón Llórente.

j Modelo de proposición;
D. N. N., vecino d e .; .í  . , rcálle de. . .  . .^  n ú m    en sunpmbre (ó á nombre de D, N. N,., vecino d e , . . . . ,  calle.........Uum ero.. . . . ,  para lo que seA&Jla competentemente autorizado), hace presente que impuesto det anuncio inserto en la Ga- . ( e ta  de M adrid, num . . . ^ ,  de ta l fecha (ó en el Boletín oficial

dq la provincia d e    r n ú m .. . . .  de tal fech a .. : . , ) , .contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, secompromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas ]a;s condiciones contenidas en el p liego- que;se halla de manifiesto en la Secretaría de la Juntivde Administración y Trabajos del Arsenal de la, Carraca ó en ia Oo- 
mandancia de Marina de illa , y por los precios señalados1 coipao tipo para la subasta en la relación unida ai mismo .(ó.con baja de tantas pesetas y tantos,Qépeimos por 100, todo,en letra).

(Fecha y fiéma del piroponente.) 134—*¿8
J u n ta  de A dm in istrac ión  y T ra b a jo s  del A rse n a ld e  C a r ta g e n a .

Lá Ju n ta  de Administración y Trabajos de este A rsenal, en sesión de 6 del mes aciual, acordó se saque á pública lic itación el suministro de viveres que se necesiten para el abas- tecimiento de los buques y deniá* atenciones del Apostadero de Barcelona, por el termino de dos ?mo«.Lá expresada subasta se efectuará á la una de la tarde del día 29 del. mes de .Octubre próximo, sim ultáneam ente an ta  las Jun tas qué al efecto isé constituyan en el Ministerio da Marina, en la Comandancia general de este Arsenal y en la  de la  
provincia m arítim a de Barcelona, en cucos puntos y  en esta 
'Secretaria estarán de manifiesto hasta el día ' dei rem ate, lo s
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pliegos de condiciones formulados al efecto «a 27,.de duliq ul
timo por la Comisaría Intervención de la mencionada pro\ m-
cía marítima. ■ "v  ' a iLas proposiciones se haráu con sujeción ai uaido mpaeio 
en ¡papel timbrado ríe la ciase 11.a, y Be presentaran al Presi
dente de la Junta del punto dmcle se hnga Ja proposición» 
Acompañando por separado cédula de.vecindad y documento 
qué justifiquen haber constituido en depósito» en metálico p 
en valores públicos ai tipo que establece el Real decreto de *3 
de Agosto de 1876, la cantidad de 2.500 pesetas que se exi
gen como garantía para hacer proposición. 4 j  -

El lidiador á quien se adjudique el servicio impondrá como 
fianza, definitiva, en tos. términos que dice el punto anterior» 
la cantidad de 10.000 pesetas. .

Arsenal de Cartagena 12 de Septiembre de ib87.—M se 
cretario, Enrique Robi ón.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e .    que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso ¿al, derecha ó izquierda...en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se hulla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de 
M adrid, n ú m. . . de ¿al fecha (ó en el Boletín oHc'ial ri®- la
provincia d e .  __ , n ú m .. . . . ,  de ¿al lecha), para contratar el
suministro de víveres que por el termino-de dos am-s puedan 
necesitarse en el Apostadero de Barcelona, se compromete a 
llevar á efecto el expresado servicio , con estricta sujeción a 
todas las condiciones contenidas en ei pliego j  por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tamos céntimos por 
ciento, todo por letra). ^

Nota. Lás señas del domicilio del pro ponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga Ja pro
posición.

(Fecha y firma del proponente.) 133—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

SAN ANDRES -
D. Miguel Cid y Rey, Teniente de la Comandancia de 

íuardia civil de Remedios, en la isla de Cuba, y Fiscal de 3a 
ansa seguida contra el guardia Manuel Lipis já*n Miguel, 
or abuso en el desempeño de su servicio. _

Hago saber que en la causa de referencia seguida contra el 
xpresado Lipis por los motivos expuestos, y por resolución 
el Exorno. Br. Comandante general de las Villas de fecha 3 
©Marzo del año actual, le fueron impuestos 3 peaos. oro de 
íulta, con nota en su filiación, ai guardia segundo Perfecto 
'evida Martínez, cuyo individuo fué licenciado absoluto y fijó 
u residencia en el pueblo de Pola de Siero, provincia de 
)viedo, del que se ha ausentado sin que se sepa su, yepiden- 
ia, según manifiesta en escrito de fecha 14 de Mayo del año 
¡emente-el Br. Jefe de aquella zona militar, y debiendo noti- 
icarse al citado Perfecto Pe vida Martínez, á la vez que estam-

ráele la correspondiente nota en su filiación y cobrársele la 
aulta expresada en el papel correspondiente; por el presente,
□ i primero y\úoieo edicto, cito, Ihmo y emplazo al reierido 
nardia civil licenciado Perfecto Pevida Martínez, pura que 
q el término de treinta días comparezca ante cualquiera 
autoridad á entregar su licencia, así como el importe de la 
mita, manifestando ei punto de su residencia para que por 
quel conducto tenga conocimiento esta dependencia y pueda 
emitirle el oportuno testimonio para la debida notificación; 
dvertido de que si no lo hiciese le pararán los perjuicios á 
ue hubiese lugar.

Ásimúrno. en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
3. D. (I.), por quien administro justicia, exhorto y requiero, 
en al mío suplico á.todas las Autoridades civiles y militares 

ive.stignen el paradero del ya expresado Pevida, recogiéndo- 
dleíá licencia absoluta, dando cuenta á esta Fiscalía por el 
sbido conducto, para poder remitir el testimonio oportuno 
ara 1a certificación y cumplir con las demás formalidades de 
i l«y.

Y  para que tenga lugar lo mandado, inserto el presente 
or tres'números consecutivos en el Boletín oficial de la pro- 
mcia.de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que pueda 
egar á cono cí miento de todas las Autoridades de la Penínsu- 
i y al del interesado.

Dado en Sáií Andrés á 23 de Julio de 1887» === Miguel Cid 
ey ” Por orden dei Br. Fiscal, Emilio Arnedo Catalán, Se
ctario de la causa. 1269—M—1

Juzgados de primera instancia.'.

M A D R ID - SUR
En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 

ur de esta Corte, ftteha 2 de Agosto último, dictado en la de
muda ejecutiva promovida á instancia de D. Juan Rodrí- 
uez Cela, representado por el Procurador D. Antonio Fer- 
ández Campos, contra D. Manuel Berúaldo de Quirós, veci- 
o que ha siík? de esta capital, y cuyo áctual paradero se ig- 
or», sobre pago de 12.100 pesetas de capital, procedentes de 
róstanlo, intereses de demora, estipúlelos á razón del 5 
or 100 mensual, se requiere al D. Manuel BernaUlo de QuL' 
Ss para que satisfaga dichas sumas, y mediante á que por la 
*zon expresaba, y sin el previo requerimiento de pago se lia 
metiendo embargo en los bienes de la propiedad del deman
ado, se le cita asimismo de remate para que en término de 
ueve dñs comparezca en los autos, personándose en forma, 
oponerse á ia ejecución, si le conviniere; bajo a percibirme n- 
> de que si no Jo verifica se dará á aquellos el curso que coJ 
■esponda, parándole el perjuicio que hubiere lugar - en 
srecho,

Madrid 16 de Septiembre de 1887.=Isidro E*quer.=Rl ac- 
lario, Cándido Buso. X —421

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Rafael Alvarez Peralta, Juez de instrucción del distrito 

3 la Lonja de la ció dad de Pahua de Mallorca.
Por la presenta requisitoria se basca y llama á la procesa- 

a Catalina Gomila Caldentey, vecina de esta  ̂ciudad» cuyas 
smás circunstancias y señas personales se ignoran» como 
pálmente su actual paradero y domicilio, que), fue uprehen- 
ida coa tabaco de contrabando fu  la puerta de Atarazanas de 
sta misma ciudad la tarde da! día *21 de Jumo último, para 
aedentro de quince días, acontar desde nxi inserción en la. 
f a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para preá- 
ir-declaración- en el sumario que Be le sigue sobre contra- 
ando; apercibida de que si no 10 verifica será declarada re- ^

bride y le parará el perjuicio, á que haya lugar con arreglo a

ía Animismo rueeoá todos los Sres. Jueces dé la Nacida y 
demás Autoridades, así civiles como militares, y.encargo a 
los foocioaarios de la policía judicial que se sirvan Proceder 
á la busca v captura de dicha Catalina Gaimla Cal ítaUy, y 
una vez sea habida, la presenten anca este Juzgado al objeto

n Palma 5 de Septiembre de 1837.=Rafael Alvarez¡-Peral* 
;tá.=Por mandado de S. S., Juan Bestard. J—a iio

’ : ' PUEBLA DE TRIVE3
El Sr. Juez accidental de primera instaacia de este parti

do. en providencia del día de hoy, dictada en expediente de 
TmKo de costas en causa criminal contratóse Losada u on ..- 
ez. alias Garrido, vecino de Abeleda, termino municipal de 

la Teieira, por lesiones, acordó se o te  y lame al refundo José 
Losada', para que en el térndno dé diez días, siguientes al ■ <K. 
la inserción de la presente en ti Boktt'i okaa*, de la provincia 
v G a c e t a  d« Madki», compai ‘"A  en la saladé^aüdtencia de 
este Juzgado para an- requerido en el ^mencionado expediente 
de pago de costas; previniéndole quede no hacerlo le pararan
los perjuicios consiguientes. ... , 1Qr,~. L71

Puebla de Tríves 1.° de Septiembre de 188/.=E1 atftnano, 
Pedro G. Rodríguez. J -od iO

RAMBLA
D. Cándido Marina y Ontoro, Juez de instrucción de esta

villa y  su partió o. ' J" ' '' T *
Por la presente cito, llamo y emplazo a Juan López Gon

zález. alias Cañas, vecino de Bcqa, de setenta anos de edad, 
casado, jornalero, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria comparezca ante 
este Juzgado, á fin de que pueda rer emplazado para ante la 
Audiencia de lo criminal de CÓrdobk, en el sumario quede 
sigo por lesiones á José Alvares Amsys, y cuyo sumario a 
sido declarado terminado; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuició á que hubiere lugar. _  _

Dado en la Rambla á 10 de Septiembre de 1887.--Dandido 
Marina.-—Por mandado de S. S., Antonio López ’ oral.. . ■ . ' J—o4I4

' s a n  ROQUE ' : ■■ *;'/
D. Julio Bayo Aurell, Juez dé instracciónde este partido.
Por el presente edicto hago saber que en U noche del II 

del actual le fueron robados á D. José Vallejo Rodríguez, ve
cino de ía- villa de la Línea, de su propia casa, las alhajas y 
prendas siguientes':’

Una cruz grande con cadena de oro.
Un par de zarcillos de oro esmaltado y con cinco peinas

cácU uno. x -
Otro par de zarcillos de oro, filigrana con topacios.
Otro pa.r:de zarcillos y broche de coral.
Otro par de zarcillos de oro con turquesas.
Otro par.de zarcillos con un pajarito y una perla en el 

picó.
Una cruz pequeña dé oro.
Dos botones ó pasadores de oro liso.
Un anillo con un diamante.
Y  un par de aretes de oro. _ _ , ,
Once camisas de hombre, tres de ellas de color y las otras

ocho blancas, de las cuales cuatro estaban marcadas confuí 
letrero: gran camisería francesa, Ancha y San José, 11» Cá
diz, y además A. V. dos de ellas, y F. V. las otras dos.

Cuatro pares de calzoncillos de hilo y cuatro camisetas in 
teriores de algodón.

Y un reloj con cadena y medallón de oro.
Habiendo acordado en providencia de hoy en la sumaria 

que instruyo por robo de dichos efecto*3, se inserté el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
para que por todas las Autoridades se practiquen, diligencias 
en averiguación del paradero de dichas prendas, pornond»,>k$ 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan en el acto su legitima adquisi 
ción. A  ^

San Roque 3 de Septiembre de 1887.—Juho Bayo. —Por 
mandado de S. S.> Rodrigo de Torres. J—5347

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza ; 

ai M editerraneo.

Escritura, elevando d instrumento 'público toé estatutos reftrnwidos 
de la Compañía, del ferrocarril de Val de Zafan á AVa- Carlos 
de la Rápita, por los cuales se cambia su denominación por ¡a. 
de Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza al Mediterráneo, ó 
se traslada stf> domicilio á Barcelona y se somete & las prescrip
ciones del vigente Código de Comercio.

Registro húm. 1.848. — En la villa y Córte de Madrid, á 19,;; 
de Septiembre ds 1887, ante mí D. J uan Z pzay a y Pantiga, 
Notario del Colegio y distrito de la capital, vecino de ella, con ,i: 
estudio en la plaza del Progreso, 3, segundo, y testigos que se, 
dirán, comparecen:

Los Sres. D. Enrique Fernández Peral, mayor de edad?> 
Diputado á Cortes y cesante, vecino de esta Córte, con̂  domi
cilio en la calle de Atocha, núm. 127, segundo izquierda, eun 
cédula personal de sexta clase, nürn. 21:

D. Ricardo Becerra y Bell, casado, propietario, mayor de 
edad y vecino de esta villa, con domicilió éh la calle dé Fer * 
nando el Santo, núm. 13, y exhibe su cédula personal de la ; 
clase 5.a, señalada con el núm. 60:

Y D. Julio Danvila y Garelly, también mayor de edad, sol
tero» Licenciado en Derecho, de la misma vecindad, con dor, 
micilio en la calle de Juan de Mena, núm. 3, y cédula de sep  ̂
tima clase, núm., 238:

Los expresados señores comparecen á esté acto, el primero 
como Presidente de la Compañía del ferrocarril de Val de 
Zafan á San Garlos de la Ripka, y los tres en concepto dé co
misión delegada del Consejo de administración de la misma 
Compañía, á ios efectos de este otorgamientov cuyo carácter 
aeréditab&n con la certificación expedida por el Secretario ge
neral de la repetida Compañía, cuyo documento se unirá á 
esta es tí tura para insertar en sus copias y traslados:

Y  en tal concepto, y  reuniendo á nii juicio la capacidad 
legal necesaria para solemnizar esta escritura, asegurando no 
les está limitada, y exponen:

Que en la segunda parte de la sesión celebrada en junta 
general dé señores accionistas de la Compañía que represen
tan, con. fecha 15 del .presente mes,-se contienen, entre otros, , 
las siguientes particulares: ,, j

El mismo señor, en igual nombre (se refiere al Br. Don 
Marcelino Vilanova, en nombre del Br. D. Joaquín Henvrid) 
presenta el. siguiente provecto de estatutos como reforma a 
los que rigen actualmente.

ESTATUTOS
DE LA

CO M PAÑ ÍA d e  LO S FERROCARRILES BE  ZARAGO ZA AL M E D IT E RR AN EO
T I T U L O  P R I M E R O

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y  DOMICILIO  
DE L a  COMPAÑÍA

Arfcí¿nló'í.° La Compañía del ferrocarril de V álde Zafan 
á San Carlos de la Rápita, ya establecida, cambia su denomi
nación social por la de Compañía de los ferrocarriles de Zara* 
goza al Mediterráneo, y se regirá por Tas disposidoaes del ac
tual Có-íigo de Comercio, por las demás disposiciones vigen - 
tés y por las prescripciones de la escritura, estatutos y .regla- 
íhe uto ib té rio i*.

Art. 2.° La Compañía tiene por objeto:
? b C  L a ’ construcción y "explotación del ferrocarril de La 
Puebla de Hijar, Val de Zafan á-San Carlos de la Rápita.

B . La coüstruccióa y explotación de los demás ferrocarri
les y -vías de comunicación que en adelante adquiera por con- 
cesión, subasta, compra, cesión, fusión, arrendamiento ú otro 
.medio cualquiera.

C. To ios los servicios de transportes terrestres, fluviales y 
'marítimos que le convengan para la correspondencia y enlace 
dé sus líneas.

D. El aprovechamiento y explotación de bosques, cante
ras, minas, terrenos, éstablecimieotos industriales y metalúr
gicos que la Compañía arriendé ó adquiera y que sean, útiles 
para el mejor sérvieio dé las líneas que explote.
‘ B r' Todas las operaciones mercantiles y financieras que au
torice el Código de Comercio.

Art. 3.° Lá duración de la Compañía será la de las conce
siones que adquiera.

Art. 4.° El domicilio de la Compañía se establece en Bar
celona, pudiendo crear Comités' 6 Comisiones delegadas don
de sus interesen ló reel&nien y determine'él Consejo de admi
nistración.

TITULO II

d e l  Ca p i t a l  s o c i a l

Art. 5.° El-capital social será de. 12.500.000 pesetas y esta
rá representado por 25,000 acciones de 500 pesetas cada una.

Habiéndose ya satisfecho el 25 por 100 de su valor nomi
nal-, queda constituida.' la Sociedad con arreglo ai art. 185 del 
Código de Comercio vigente.

H1 75 por 100 restante se abonará en dividendos pasivos, 
que no podrán ser mayores de 20 por 100, exigibi.es con arre
glo á las necesidades de la Compañía, cuando el Consejo de 
administración determine, pero debiendo mediar entre si paga 
de cada dos dividendos pasivos un plazo que nunca será infe
rior de dos meses.

Art. 6.° El capital social podrá aumentaras ó disminuirse 
por acuerdo.de la junta general, á propuesta del Consejo de 
administración.

Art. 7.° Las acciones serán al portador; estarán numera
das correlativamente desde ei 1 al. 25.000; se cortarán de re
gistros talonarios, estarán autorizadas con las firmas del Pre
sidente ó Vicepresidente, un Consejero y Director gerente ó- 
Administrador i a termo; podrán cotizarse en las Bolsas de 
Kftpaña v del extranjero, y gozarán de las consideraciones de 
efectos públicos.

Interin se entregan los títulos definitivos, circularán res- * 
guardos provisionales nominativos, autorizados en igual for
ma que se" prescribe pára las acciones.

Art. 8.° Las acciones son indivisibles, y la Compañía no 
reconoce más que un propietario por cada una de eiias. La 
posesión de uaa acción implica desde luego plena conformi
dad con los estatutos y reglamento de la Compañía, con las 
decisiones de la junta general y con los acuerdos del Consejo 
de administración.

Art. 9.° Los poseedores de acciones están obligados á sa
tisfacer hasta el completo del valor nominal de las mismas en 
ia epoeá que se 16 reclamen, con^'arregló al art. 5 .°

Todo rétrasd éú el pago dé los dividendos pasivos deven
gará un. interés le 8 por 100 ataño en favor de la Compañía, 
á coatar .sde el día del vencimiento, áih necesidad para ella 
de demanda judicial.

Transen n idos quince días desde el último señalado para 
el pago,.tiene derecho-la Compañía á vender por medio de 
Agente de Bolsa ó Corredor de número las acciones que estu
vieren en descubierto; siendo de cuenta de los tenedores! os 
ga»tos y perjuicios que se originen; Los títulos de las accio
nes vendidos en esta foraia quedarán nulos de derecho, y se
rán sustituidos por otros duplicados de igual numeración.

El producto ía venta, deducidos los gastos y el 8 por 
100 anual del tiempo de la demora, se aplicará al p^go de loa 
dividendos en descubierto, y el accionista expropiado abonará 
el déficit, si lo hubiere, ó tomará el sobrante, sí resultare.
. Los tenedores morocos podrán solicitar la adquisición de 
las acciones aufcs de su venta, y el Consejo de administración 
concederla, siempre que satisfagan, ademán dri descubierto- 
el 8 por 100 de interés durante el tiempo de demora La Uom, 
pañí a, además, utilizará contra los morosos ios recursos lega
les que estime conveniente.

Art. 10. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
podrán pedir ia intervención judicial, ni ia retención, ^parti
ción ó subasta de los bienes ó valores de la Compañía, ni 

«mezclarse en la admini^traciópi de esta. Sus derechos como 
accionista es+án determinados en los presentes estatutos.

Art. 11. Todo accionista podrá depositar sus títulos en la 
Caja de la Compañía, recogiendo, el oportuno resguardo no
minativo. v

Art. 12 La cesión de las acciones se hará por la simple 
entrega del título, cuya confrontación podrá pedirse ala  Com
pañía.

Art. J3. vLás óbligaeiones que la Compañía emita con 
\arreglo á las disposicioues vigentes, serán al portador, amor- 
tizables por sorteos, con lotes ó sin ellos; disfrutarán un inte
rés fijó,"-y loé títulos llevarán una indicacióú del número total 
de las que comprende la serie á que pertenecen y un extracto 
dejas condiciones de su emisión, acordadas por la junta ge- 
,ueral. '

Art. 14. Se autoriza desde ahora al Consejo de adminis
tración para emitir, cuando y en la forma que lo estime con
veniente, 75.000 obligaciones coa primara hipoteca;sobre la 
línea de la Puebla de Híjar, T al de Zafan, á San Carlos de la 
Rápita.

Estás obligaciones serán de 500 pesetas nominales, deven
garán un interés de 3 por 100 y  se amortizarán en 93 años, á 
contar desde la fecha de su emisión.
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TITULO III
B E L  GOBIERNO DE LA COMPAÑIA

A rt. 15. Administran la Compañía:
A I,ti junta generáf de accionistas.
B  El CcDFf'io de «fimiriistmción.
C  Ei Director gerente.

Sección  A 
De la junta, general de accionistas.

Arfe. 16. La pinta general de accionistas se compondrá 
-de ios poseedores de 50 acciones, cuando menos, que las ha 
■'biessn depositado en las. Cajas de-la Compañía-diez días antes 
de la reunión de la junta. Be reunirá toaos JoYaños en el do
micilio svcíhI, ea el mea de Abril, para.celebrar sesión ordina
ria, debiendo ser la primera de esta clase en Abril.de 1888; y
celebrará sesión extraordinaria. siempre que «ea convocada al 

'•efecto por el Consejo de administración, ó eufueio lo pida un 
número- de accionistas que reúna y deposite previamente en 
la Caja social una tercera parte de las acciones emitidas y en 
-circulación.

Art. 17. La convocatoria para las juntas generales se hará 
con veinte dias de anticipación, cuando menos i por medio de i 
]h G a ce ta  de ‘Madrid ó ai B o k tH  otfic-io,l de ..la.provincia dej 
Barcelona, y en cualquier otro-periódico qué Al Concejo" de-i 
termine :

A n . 18. La junta general se declarará ..legalmente con's-: 
'tituida cuando las accu.on.es. propias ó representadas por los i 
«concurrentes lleguen á la mitad más - una .de las .que estén; 

-en circulación, bi no se reuniese número suficiente de .accid-; 
-nes, se hará upa segunda • convocatoria con el intervalo de 
diez días, por lo menos, y  esta vez se celebrará con toda vali
dez legal,.-oriSiiqinera que sca,.el número;.de accionistas concu
rrentes y el de accionas propias 6 repasen tafias; pero no po
drá ocuparse la junta de oíros asuntos que dé los enunciados;

■ "8ii la convocatoria.
A rt, 19, Presidirá 3 as-j unías el Presidente, del Con sé jo dé 

administrarlon, ti Vicepresidente, ó ya.su defecto., ej Vocal 
que siga por .numeración. Actuará como Secretario el dé lá 

"Compañía, y serán escrutadores; dos aceio.ni*tsér no Oo.nsej.e4 
ros, que reúnan. mayor número, de acciones propias ó repre-t 
.sentadas, ó los que jes sigan, si éstos renuncian. El reglG
mentó determinará el orden de la sesión y de lus di«oa-

•'•sionea. ' . ;
Art 20. Los acuerdos_s-e tomarán por mayoría de votos, 

salvo low ea«cs especiales en que otra co«a prescriban los es
tatutos. Cada 50 acciones dan derecho á mi voto. En.caso de 

. •■empate; L  Previesen te tiene voto de.calidad.
A rt. 21. Ks privativo de bi junta-gen eral:
1 . ° Nombrar Jos accionistas que lian,de formar ei Consejo 

de adai'inistí-jición.
2 .°  ¡ *.ar y deliberar sobre la Memoria, estados y do¡-

••■cumeíitod n-í .-.vates a la marcha de- la Compañía, que &uual*
ment-e le k-rá ei Consejo de administración.-

8.° Aprobar ó desaprobar por - sí, ó por medio de una co
misión do * íüo, las coca tas y balance anual que ge presen- 

dura, v f! :¡ a ;  r - t a  acordar el dividendo anual do herí eñe ios 
repartibles.

4.° .Autorizar al Consejo para la creación, colisión, eoloca- 
•.'.-‘•'Ción y veifia de obligaciones.- .

5 o -Deliberar sobre cualquier proposición presentada y 
Suscrita por. cinco acclonistos, siempre que su lectura haya 

•sido Autorizada por el Consejo de- administración untes* de lia 
.. junta. • ' y' ■ ■  ̂ L

6.° Resolver acerca de lus proposiciones que le presente el 
Consejo de administración sobre la existencia fie la Compa
ñí», modificación de los estatutos, capital y negocios sociales 
y dudas sobre casos no previstos-ó confusamente tratados eh 
dos estatuios.

7 .°  Aprobar el reglamentó interior de- la Corapsñí* ó 'e s 
peciales, fijar' la remuneración y participación de los 'benefi
cios que han de. disfrutar el Consejo de ndrnin-istr»ció11.v- él 
Director gerente, y ocuparse de todos los a*untos j¡*>eiaies?;de-

. Hallados ó no en los estatutos.

S e c c i ó n  B .

Del Consejo de administración. ; [
Art. 22.’ El Consejo de administración' sé' compondrá fie 

mehG'aovuBt sfas por lo menos y doce a jo como Cota-je* 
ros y cuatro á lo m°nos y aej* é Jo má*, suplen*
tes O-otm »;< Ti 'ejrTO propietario ó anuiente depositará e?< 9a 
o j «  fie ’a Con t ' ‘iiia y tendrá en ella, fin ni rife ci tiempo de 

-bu e je ^ rim  juO acciones, que quedarán fuera de cireulaHó.*’ 
Ari-. Jo . í.u reno vación del Cornejo se hará por-cu*, i ‘"'‘s 

qpari-'s fijando el sorteo el turno que lia de seguirse m? I >« 
cuatru primeros años de la renovación. Los Consejero*, qut' 

-cesen p* o ó; >m reelegidos, Er» m»so de fal e. imicrito ó fifi
misión áfi im Consejero, ie reemplazará como propietario1 el 
suplente que corresponda.

'E l •Aa.B‘*jü podra llenar la vacante que ocurran de anide n* 
tes, á reservo fia la «probación de 1a primera junta gene. •al. 

Art. 24. Son atribuciones del Concejo:
1.° Aoord.;r 1a marcha de iá Ocmp-uiía v resolver acerca 

de log asuntos que-eLDirecfcor gerente le propon-gii. ■ ■
2.°  Rt>tiíicar to d o s  lo s  convenios, p a c o *  y contratos que 

se refieraíí á la adquisición, constricción, t mp nacón ó arrea 
damiento de cañamos de hierro, vías de común i-ación, esta- 
blerunL ntop in iustriales y explotaciones d« tunónos y orro? 
inmuí \ -e- (¡i",- e-fién dentro del objete- mjcííL

3 0 Acordar todos los contratos de. compra?,  ̂ »ntas arreo- 
damieutos y  e abastas d e le s  materiales, máqui.-ins, obras y 
-cuanto sea necesario para ]a construcción y explotación di 
las líneas ó producido por estas.. |

,4.° Autorizar todas las est v>uD.c:onns relativas á las rqlá 
' -ojonas -mercantiles y financiera^ c.or̂  < Km predas v Bocio 

dade-Sf para favorecer y -desarred‘nr el fraileó y bi coucurren 
cía de viajeros y mercancías ihs regiones,' modifi
■cando ó alterando las tarifas dea r-t liantes fi.probHd«*>
■ por-el G-.ibierno, y haciendo las trac -Lujes y otoñando bn 
compensaciones que juzgue beuu-íi-Mo-H4* para 1« 0  rapa ni»

5.° Acordar la enajenación, pgm 'rae-án, negoe.iacion 
transieren ida, emisión ó' rentad^ ív>« v.-b.ivs, ra te ria l, ven 
tas y efectos pertenecientes á Oo?r-p-»5í .̂

6 i°  Autorizar, coa arreglo á los ♦'.Cr.j»tutj.H, los emprrfstitof 
necesarios .para realizar ..los fines .sociales.

7,° Determinar el empleo de los fondos de reserva y bi for 
m»eión de una Caja de ahorros y Moniepó d« ;íf>b^mph‘o^.

8 .°  Nombrar el Director gerente, que podrá $er eirgido' ets 
tro los individuos del Consejo ó fuei e. .de ó». Eh «í- últiuo 
caso nq tendrá voz ni voto en las deliberáemnes del Consejo

9 ¿ó Presentar anualraente á 1 a juófc&’g^úer»l Ur caent»h ; 
balance, con una,' Memoria: expíJíutiva d l̂ * jerdein y de su 
resultados; pro poniendo en ella Ja  distribuciéa de benefiemé

10. Convocar las juntas generales ordinarias y extrae ni i 
natías, que bien--poracuerdo. s - - . >bi e n  por petición ds 'o 
accionisfó.s^ con arreglo al art. 16 del presente estatuto deba, 
celebrarse.

11. Delegaren todo ó en parte sus atribuciones y facu-Ifca- 
des ■ :-en•'el - Director gerente, Administrador.in ten o a , ;ó en 
cualquiera de los individuos del Cornejo, y resolver con am~ ! 
plias facultades acerca de todos los asuntos que afecten a Jos 
intereses ó áAa marcha de la Compañía, a sí cu el terreno le* ( 
gal y jurídico, como en el económico y .administrativo. |

A rt. 25. E l Consejo de administración elegirá de entre sus • 
miembros un Presidente y un Yiceprebidente.

Art. 26 Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayo
ría  de votos, y  en caso de empate decidirá el Presidenfe. Los : 
acuerdos del Consejo.se extenderán-en.en libro de actas e x 
clusivamente destinado á ese objeto, debiendo ser autorizadas ; 
por el Presidente, Director gerente y Secretario.

Sección  C.
Del D irector g e ren te .

Art. 2L  El Director gerente elegido por el Concejo es el 
Jefe de todos los servicios da la Compañía, de las -dependen
cias de ésta y apoderado general de la Sociedad; lleva la firma 
de la Compañía y la.representa'en todos los lagares, Centros 
administrativos y judiciales. Para garantía de su gestión de
berá depositar 200 acciones en la Caja de 3a Compañía.

Art. 28. Teniendo el Director gerenta a su cargó los negó 
cios de la Compañía, le corresponde, previo acuerdo del Con
sejo de administración:

1.° Contratar la coostruceidíi v demis del ferrocarril de La 
Puebla de Híjar. (Val de Zafáa),á Saq Carlos de la Rápita.

2.° Contratar también la construcción de otras vías fé 
rreas, lo propio que adquirir otras líneas, establecer nuevos 
servicios y cuantas combinaciones fuesen convenientes a los 
intereses de la Compañía.

3. ® Celebrar con tratos cond u'céntes al- establecí miento d *  
relaciones con otros ferrocarriles ó con otras empresas da 
transportes terrestres ó marítimos, para asegurar la corres pon- 
■denci-a de los mismos trausporrtes.

4.p Acordar .cualquiera..enajenadon y negociación dedos 
vaIo res. re fitas y ef «ceos pertenecien t es á 1 a 0  un >an i a .

5.° F ijar y modificar las tarifas dé .'transportes, así-' como
la  manera de -percibir sus precios; hacer las transacciones q u« 
eii el ’p'árticúlar sean necesarias, y los .reglamentos con venien
tes para la organización del servicio y explotación de los ca
minos. i

6 ° Contratar y transigir sobre todos los .intereses, de la- 
Compañía. !'

7.° Nombrar y separar á todos los empleados de la Com.-( 
pañía, fijándoles asimismo la  asignación.

8.a H^cér, para la conservación y explotación d ? los -ferro- 
enrióles, los contratos de compras y de ventas y 1 *s estipula- 
ciones.da toda especie, arreglar los acopios y auti riznr la com
pra y venta dé cuantos materiales, máquinas y- otrqs-bbjetoé 
sean necesarios para la explotación ó productos de elía. :

9.°. Acordar, previa resolución de hljuríta gener^h la épo
ca de emisión de nuevas acciones ú oblígaúionés, así como de 
cualquiera otra clase de valores.

10. Señalar el esúbleemiieato" ó establecí míen tos de eré 
dito en donde deberán depositarse los fondos pertenecientes 
á la Compañía.

Art. 29. El Director gerente ó Administrador interino dará 
cuenta al Concejo, siempre que éste se reúna, de cuantos 
asan tos ocurran ea la gestión social, pudieudo hace rio por 
escrito cuando la gravedad ó complicación dal casó lo re*

: quiera, .r .
Presentará al Consejo iñefisualmente itü estado del tráfico 

y productos, un balance de la situacióo. de la Compañía, y en 
sii día el -general dél año, qué debe ser sometido á la junta da 
los señores accionistas..- ,

¡Art. 39. ÉL Director gerente ó. 'Administrador ' interino 
disfrutará de la  asignación que fijará el Consejo.

TITULO IV  

BEL REGIMEN ECONÓMICO DE LA. COMPAÑÍA.

AH. 31i -Ei año social empezará el 1,° de Enero y concluirá 
el 81 de Diciembre.

ALfinal de cada «ño social se hará un inventario general 
dél 'acrávo y pasivo de la .Oorapaní»,- bsjo Ja inspección de; Di
rector gerente ó Administrador interino, y al final del primer 
semestre del mismo úna primera cuenta que determine la s i 
tuación de i a Compañía.

La» cuentas «o autorizarán por. el Consejo de ad m inistra- 
c .*n y sé" so ñiéteráú- pis rá su reconoc i miento, •éxaoicii y apr o- 
baciór;, á la junta gm,erai ordinaria.

Ar t .  32. Konnndo t-í ha binen general de los libros de la 
Compañía y aprubado por U jauta.general, se ente adera a por 
lieneíiéióá ios productos líquíVio  ̂ de codas las'-operaciones des- 
piió*« de deducidos ios g&sno-vdñéitiso lo .necesario para aten - ’
♦ u*r los. iatej’ó^és y amoróizacióu de las obligaciones que 

> haya émitidó Ja Compañía/ '
’í\ i% 33, lis, dñihos;. béneíiéiós s *  de lucirá ante todo ei 2 y 

por ICO á lo meno?*, y o: 5 'por 100 a'io ma«, según acor- ■ 
fUré dcnt.ro de estos-iíaiir.c< ía í unt.a general, con destino a ia 
forríiációh dél éorr3spohlieñ,'éiuüdo de reserva.. •

(Juaodo este fondo háyá liégádo al 10 por 10Í) del -Cí-piSal 
social, no se hará dcduccióa aiguriá de los beneficios con esr.e 
objeto. ■:

v8i del balines de algún añq resultase haber disraiüuído e l  
fondo-de reserva por haber dispuesto, de ói el Consejo de «d- 
in.r/?«toa<’ióh, á reserva de dar -'cuenta á t'\ junta generai, p'>- 
dra 'tpl-iuirsc.:-para.-compiecurlo, to la  la ..par mí de los beneficios 
que-íue necesaria,, re iucióndo-e e.Ldiví iendo para ios accio- 

" fiemas parrieipes á lo jue hubiere sobrante.
! \rt. SL Separada'la parte qu“. corresponda para ia forma* 

ri^n ó reposición del fondo de icserva, lo que quedare se dis- 
tnb«niá en la forma siguiente:

! 1 0 Se HÓficarA .aí O /us ĵo y á la gerencia dé la Oornpafiía
ci 10 por 100 como retribución, eu parte, de sus funcionas y 
trabHjos, m  la ;proporción de 2 por 100 al;Gerente y 8 por 10t>

I hJ ’ 'om ejo. : ' . ' ' #
! 2 ° L is demás beneficios se distribuirán entre las accloh&s
' en la forma que acuerde la jau ta  general. Los dividendos qyyi 
s. no ftip8STv reclamados en el período de cinco años quedarán á 
i beneficio d e ja , Compañía. El O >os»jo de admíoistra-uón po- 
i ■ drá acordar, en épocas determinadas, na reparto provisio»al á 
- Has acciones á cuenta del dividendo activo que res alce d^l ba- 
[ lance anuc'L- ' : :‘.(
1 - , TIT JLCr V

i B E  LA DISOLUCIÓN' Y  LIQUIDACIÓN DÉ LA COMPAÑIA

Art. 35. Lá Co.iiqiañía q u e d a r á  disueria: ,
1 .u Ai espirar el término .-de su duración.
2.° ihi o7h» perfili’Si; l« del
8 o Pór acuerdo de la jú uU  gtmeral, tomado porhiti nüme 

to de va-S* & qué repre^oute (as ' ios terceras partea dei oapitaj 
so.ó*>), «úimpreque ol (Tob^eraO lo autorice.

Arr-. 86. La jiv4ta general Bombeará, un tal caso, una cq- 
! mi ión liquidadora, la eaa« teudfá carao de la 1L

qnid»iC!Ón las facultadéa prescritas en las leyes, cesaude^lW- 
fiel Consejo de admim&tr&e.ión. •'••'

A rt. 37. .̂Estíos estatutos pod.ráu ser objeto de réforma á  
aiüpliaeíóu, siempre que á proptiesta det Consejo fie afi minie-  
'¿ración obtenga, la aprobación d éla  j auta general de acciouia* 
tas por dos terceras partes fiel capilal suscrito. ;

Arfe. 38.  ̂ Las cuestiones qne se susciten éntre la Compañía 
y alguno ó al gao os aec-oaisras- por asuntos relativos á ia  mis
ma, así corúa entre el Consejo fie administración ó alguno ;ó 
inás de sus individuos, se someterán forzosamente ai jaiciO'do 
árbitros aruigablea componedores, que serán nombrados y pro
cederá fi con arreglo á lo prevei?id-o en el Código de comercio 
y en la*ley de Enjuiciamiento-mercantil, causando ejecutoria 
«i M ío de estos Jueces, rin admitirse-en contra recurso .algm- 
ho. Los socios se someten á la jurisdicción de los Jueces de 
Barcelona, y las notificaciones y diligencias serán valedor<as 
haciéndose’e-u dicho domicilio, cualquiera que sea el que real
mente ocupe el tíoeio ó Consejero difidente ó reclamante.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Durante-el período de construcción de la línea de La Pue
bla de Hijar (Val de Z-rián á fían Carlos-de la RápHa), quedará 
en suspenso el .nombramiento de Director gerente de que ha
bían los artículos 27 y si galeotes de estos estatutos, .desempe
ñando las veces de  aquél u a . Administrador interino nom bra
do por. el Cousejo de administración, y cuyo funcionario no„ 
tendrá otras íam itades de las .determinndas eu e! aH. 28 qqe 
■W l.\  asumiendo- la personalidad y total representación de |a 
Compañía su Consejo fie .administración.

Discutida la totalidad, quedan, a pro b «dos ou este coaceptó.
Se leen después por ar?ícul.oaf- y abierta 'discusión Bobre * 

cada uno de ellos, quedan aprobados por unanimidad.
Sigue en el uso fie Ja palabra el Sr. Vilauova en la repre- 

sentación que ostenta, y somete á la aprobación de la Ju?ita 
las si guien r,es pmnosicioneF:'

1.a La Compañi.% de ¿os ferrocarriles de Zamyoza a l  Medite-- 
m in eo , utilizando fa facu lta<i que conde fie la l«y y muy espe* 
ciálmenté d  art. 159 fiel vigente Código fie Comercio y Real 
ordén de 17 de Noviembre fie 1885, m  someta y someterá ê a 
lo  .-ucesivó á las prescripciones fiel referido Üodigo, gozando 
de los derechos y ateniéndose á las obligaciones que eL nüs- . 
mo establece.

La J  unta 1 a aprueba por unan i rnifi ad.
Los particulares iu-ertos, son copra iiterial de sus origina

les, que para este efecto, se me han exhibido por los compart*- 
, cíente».á quienes los devuelvo, y de todo doy fe coa ia rem i- 
sióh Recesaría, . :

Kn su. consecuencia, y e n  el expresado concepto, otorgan:
Que ele van á escritura pública los estatutos que quedan 

insertos y., h» n, sido' «probados por. la i-unta da seño res acciv>- 
;histnis.-dd la Compañía,' -celebrada en 15 fiel corriente mes:

Que por virtud dé.los mismos, la Compañía, de: ferrocarril 
de Val de Zafan á Saa Carlos fie la Rápita s* conocerá con la 
denomi nación de Compañía del ferrocarril fie. Z ira goza al Me- 
diterráaeo, estabiecieado su domicilio en la. curiad de Barce- 

lcelona, pufiieñdo crear Comités ó Ooruisío-bcs delegadas don
de sus intereses lo reclamen y determíne el Consejo de admi
nistración.

Y  que la Compañía se v g irá  por Us disposiciones del v i
gente Código de Comercio, fie Us aea;i.ás oiaposusioans legados 
y por las. prescripciones de la escritura, estatutos y reglam en
to anterior.

En la forma expresa i a solemnizan la presente escritura, 
á cuyq'cumplimiento se obligan, s^gán e o m p ir o e e n , 
ñau do como domicilio común. <d fia la Oorapáñiá para la prác
tica de diligencias que pudieran motivarse.

ADVERTENCIAS'

: El Notario advierte-que e^ta es ufitura.' debe presentar.se- &n 
lá---oñeina liquidadora del impuesto derecho- venl*& y
transmisión de bienes, y pagar deiuro árA término s^ñijfefi'O ios 
que pueda devengar, obteuieafio o a  otro cííbo la boLh que 
acredite ruó devengarlos.

Y,que debe inieribirsé en el Registro mercantil la  p-.ro- 
viaci-H-de Barcelona, sin cuyo requisito n<> surtirá tufioa o h  
efectos, legales'en dos -Juzgados y' ‘Tribunales ixi en los Ofinse- 
ios y oñeijQas del Gobierno,.ni podrá usarse para acavd-Rar- un 
derecho que ella proceda, á ráenos que ;-c i ev o  pue por on  
tercero en apoyo de otro diferente qué .uo dependa deutq.iiéL

A^í k> otorgan y íinuao ios expre-ades eñ -re», a qhivues 
doy te conozro,. hallándose pr *̂ entes como testigos hi^tna- 
íncatales, los vecinos fie v il la ,  mayores de edad, sluexcep- 
cióTj, D. Migiuvi. fie Diego y Romero, y D. Lorenzo Gamuñ-aB. y 
Piña, empleados.

Enterados to los d e -que pueden leer esta escritonv por sí,
opf.ao. p o rq u e  yo lo Iragn , v v»-rííb*.afii> fu o  M,pT.>t)>ifia; e u  f e  f ie  
todo'sií?uo: y firrao.r=:Euríque. n'áo'-dez,= Rmarrk î IhíCéTCA 
B ell.—-Jalio* D vovila y G»ivily. Miguel de Diego.™L.orenzo 
Oíimunas.™§iga^do: J u k i i  Zozaya.

5 '  CERTIFiSA CJÓ N
. D. Rodolfo F .  MarseU y .Soler. Secretario .de la
Oompama-de) Fer'rocarril fie Y’al de Z^fan á San Carlos de la 
Rápita.

Certifico que en el libro de actas del Consejo* de ndraini»- 
vtrncíóa fió la (Jorapañía, al fldio 84 lisura la du 1« séHÍón 83 
finí mismo celebrada el día lió  de Septiembre de 18í?7, entre 

,-cuyosncije-Tdoa so lee el qup a la letra dice:
"«M au iiesrala  presidencia que p;ara cum plim entar el Acuer

do fie la ju nta general fie elevar a, escritura pública lo s ‘ está- 
tutos BGtfiaiéán cuya reforma aprobó en su sesión extraord ina
ria de 15* fie Job corrientes, debe, el Consejó nom brar la com i
sión de lu  seno que concurra ai otorgamiento fie dicho docu-
Hitírt-o. *

rir .  Viíanova propone á los ^res. D. Ricardo Becerra y 
B e Iy  fi). Jubo Danvila v Garelly para formar dicha comisión 
«k . urfión fiel 8 r. Pivsidente.

81 Consejo aprueba sin discúrión la propuesta fiel Sr. Y i- 
hauuvá, y acuerda: que autoriza plenamente á la Comisión ci* 
tíifia p^ra que en nombre y repreoentación del Coní-njo conou- 
7*ra él otoí*gnrniento del documento necesario para eievar á 
e s c r i t u r a  pabl-ca los estatutos de cótfr Compañía, reformados 
p o r la ja ata general extraorfiioaria en sesión de 15 de los ce- 
rr'eotrs, v el acuerdo de dicíía junta relut'vo á la adhesión 
de i« Compañía al Código de Comercio vigente.»

/ Y  para qne  conste y obre los efectos que s au necesarios, 
expido lá pre«eat8 con el V.° B .° fiel Sr. firerifieute, y sellada 
con el de »>is fa Comimñía. en Madrid á 13 de Septiembre 
fie I8d7á=:-E. F . Marsell y. Soler.==Y.0 B.°™E1 Presideüte, 
Feraánd ez.^ É stá  el sello de la Compañía.

E b primera copia de--su matriz,, que con la o portara, nota 
i queda en mi protocolo corriente de. •íustrum.en.tOB público-», fie 

que doy fe y al qué me remito. Y  á ins.táueíá.de^.los o|orgm:
1 te-*? la aigücTv fim o 'en  un pliego clasé -1.a y 13. de la 12.a* eá  

Madrid, díñelo su  tlo-rgam icnto.=Eatásignada: Ju an  Zoz&yj*
í
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B an co  F ran co  E spañol.
Situación en 30 de Junio de 1887,

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Ca.a ............. ................... ........................... 13.416 60
Efectos á cobrar ...................  ^3'ovvío
Efectos á negociar   8~~°° 6& 3 J0 07

Sellos  .............................................. .............. , n S . nn
Corresponsales   • ■.................... * • • * • 7 vlnfi
C u p o n e s i o n  iq^i^ i
D e u d o r e s  v a r io s  ( s a ld o s  d e u d o r e s ) .  . . . . . .  * i ?

. Cuentas corrientes.   * * • Íq\J~
Casas en Figueras.. . . ---------"....... ...................

■ Propiedades en Aragón ---------------. . -------   • £r
Idem en Cataluña --------------   lo-
Participación de censos en Cataluña.. . . . . . . .  _ 11.0 o- J»

' Idem de id. en Aragón— . . . . . . .  *. . .  * * * • * * - • roí nr
Valores pendientes (saldos d eu d o res).. ------  (
Mobiliario.  ------------- . . . . ---------. . . . . . . . —  «ó. Uib ib
.Cartera propia (671 acciones de este Banco). , .  bL ii* "
Árbitraies sobre valores,. . . . . . . . . . . . . . .  — • • 4UU UJk
Val"res en suspenso.. ........................    . .  -
.Liquidación de L. Bardou................... .
Liquidación de la deuda Claudon.. . . . . . . . . .  * Íq a™
Descubiertos del antiguo Gerente L. Bardou.. rí o S  nr
Valores litigabies  ------------ . . . . . .

.. Depósitos    -----------------. . . . . . . ----------
Gastos de creación..   Uu.ouo oo
Diferencias resultantes de operaciones ante-

ríores á 1883---------   . . . . . . . . . . . . . .  63,9 ¿o‘16
Gastos extra ordinarios (para atenciones de los

pleitos en Francia). . . . . . . . . . -------. . . . . . . .  <58.0 u  4,4
C o r r e ta je s .  ------------------- ----------* - - * 1 *2o3 -.8
Gastos valores, y generales . . . .  12.021 Ab 13' 275*04

5.908.539*34

PASIVO
Capital  --------   . . . . . . . ------ . . .  .̂SúO.OOO
Efectos a pagar. ----------------------   f  *S  ni
Corresponsales ................................   . . . .  4.603 M
Acreedores vanos.  ...........       0 1a
Cuentas corrientes..............................................   dlb’uo
Depósitos en efectivo.................   15.025
Dividendos activos del año 1 8 8 1 . . . . . . . . ------  60
Liquidación de censos en Cataluña. . . . . . ------  18.757 50
Valores pendientes.........................   41.424 91
Idem en suspenso................................................  14.144*90
Garantías é intereses de cuentas á liquidar.. .  250.928 82
Obligaciones hipotecarias á liquidar................  9.000
Depositarios.......................................................... 2,,597.775
Liquidación general de censos en Aragón. . . .  70.o83 76
Liquidación de utilidades Caballer   6.562‘70
Resultado del* a ñu 1886.................  595*80
Producto de intereses.......................  35*37
Idem del negocio de obligaciones.. 21.367*84 
Beneficios en cambios y comisiones. <*648*40

— . 22.637*41

5.908.539*34

El Administrador, Miguel Rim. X—122

Sucursal del B anco de E sp añ a  en  B ilb ao
Habiéndose estraviado el resguardo de depósito trasmisi- 

ble, núm. 835, de pesetas efectivas 500, expedido por esta su
cursal en 24 de Noviembre de 1882, á favor de D. Gregorio 
Gorroño, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el dia 11. del corriente, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, según 
detérmmau los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 21 de ¡Septiembre dq 1887.—E1 Oficia! Secretario, 
José de Ibarra. X—424

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
día 20  de Junio de 1887.
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tarom&rlo* Twspri» 01» e a r « m

a» I® tu» S l í i i f . .aStíMl®
M áU ftiM S1 J *1 nivel Vk %nim M. • 4«l \

4ll ¡mar i® wat0*4» ¡ ¡
«llfnfliroi. I wata. , vlwte. riwto.

m «nbaatiái W 4  Vt’l  ‘NR Calma.. Casidesp.0 Tranq.*
Sllbw . “  Wi 0 1 15 ü IBB ■ Iitem... Cabierto.., Idem,.
Oviedo. . . . .  j J"» H NB...* .¡ Brisa. „ Casi deap.° *
Corona 11 h.) TCW1Í1 1HM NE., . . .  Calina.. Nebuloso,,i Trauq.*
Santiago.*.. I d k¿«'5 B............ Idem.., Nn lioso....
Orense.. . . . .  161 8 L>2’0 N  Idem.,.. Despejado, *
Pontevedra... !
Vigo.«. i | 1
OmTío  i r a  11V0 Bris**... Tubuloso,, Tranq."
Lisboa (8 h.) Itíli *¿ 18 'U SO , Id. fte.. Nutmo. . ,  Kteaa.
Cftcarea.. . . .  I Til) N t '5 B . . . . . .  Brisa.„. N ubes.....
Badajos  15d y I ¡H'U O . . . . . .  taim a..)Nuboso. . .  »
S Ftwn.flW 1 21*2 ¡'NO . . . .  Idea».,.. Mam .Picada.
S e v i l l a . 1 159’8 Ud'O S  ,. Idem.,.  Deapc]aao. *
Málaga,.  180 2 25‘-i S— .. .  Bnsa. . Nuboso... Tranq.*
éraaada,,..,1
Alteante . . . .  IdO'ÍI 28 4 NE. . . . .  C alma , Nabes  Rizada.
Murcia, 1 139’5 28 4 O  Idem.,. Llovioso.. *
Valencia.... Idí» 0 ¡ 25 9 NE.. . . .  * Nuboso. .. *
Pftliaa,,. . . .  7'»4 4 21 "S HE. ¡Brisa., Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... V81 2!) tí SBG.... Idem.,., Casi desp.0 G. oleaje.

T e r u e l . . 7 5 9 }4 ■ í- ■ IS’O1 NS I em ... Nuboso* . .  *
Zaragoza. .. Itíl tí 16’8 O .. V e t o .  Despejado. *
Sona...........  761*5 16 3 N. . B s&... Idem  *
Burgos.. . . .  166 3 12 tí HE. j . . .  Oeayeiado.
^eón  161*1 158 SO, (alma.  Casi desp.0 »
Valladolid... 7 3 4  ltí'0 Mfí,.. . .  Brisa. . Nuboso... »
Salamanca,. 761*2 19 2 E  Idem... Idem.....'. ■ *■
Segó vía  159 2 á l’Ü O   Id. íte.. Id em ...... »■

Madrid....,, 159 8 23?0 NE   Brisa.. Id em ...... ►
Escom í ! 761'2 22 6 O   Caima. N ubes.... • »
Ciudad Real. ItíDU ' 22 4  SO  Idem, -, Nuboso... »
AlbftCdt».... 760*8 ¡- 2 i ’5 O . . . . . .  Brisa. . idom.. . . . .  »
París..  169’O i r 9 N . . . . . .  Calma . Cubierto.. *
Grís-Ñez... . ¡ 119 7 13*2 N E ....* B.'* fte.. Idem   *
JBt. Matbieu. 719 9 16 7 S E .....  Brisa.. Idem  »
M ad'A ix... 168 2 l í o  N E ..,.. Viento. Despejado. *
Burrits  766 8 10 2 E  Brisa... íd em ...... >
Clermont... 166 8 9 8 N  Viento. Cubierto.. *
PerpiMu,...í 162 8 34 tí NO  Brisa. . Casi desp.0 »
Sicio.  158’6 10 2 NO  V o fte.. Brumoso.. »
SMxa.  .......  759 5 16 9 E. . . . . .  Brisa... Cubierto.. *

Eoma  760*6 16’8 > Calma,. Despejado. »
fíápoles».... 760’8 20*1 » ídem... Idem  *
PMermo.... 760'9 20 2 OSO... Brisa... Idem,........
Malta  760*7 23 6 NO. . . .  Idem,.. Idem..........

D irección  gen era l d e C orreos y  T elégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales, que no pudie

ron, ser incluidos en el parte anterior, anteayer hubo tempes
tad y lluvias en Oviedo; y según los recibidos hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Albacete, Avila, Barcelo
na, Castellón, San Sebastián y Valencia; fermenta en Alba
cete y Salamanca; faltan datos de Alicante, Almería, Ciudad 
Real," Córdoba, Granada, Jaén, Málaga, Murcia y Palma.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas dd día, 20 de Septiembre de 1887.
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á y 66 y e¿M« ¿ti tlosU. ¿«I
Milíttetros. S«se.

6 d e lsm .... 7^5>1 17'2 U'5 HE.. . Brisa . Nuboso.
9 do la xa.... 705 16 23 0 1 3 8 HE. . Idem . Idem.

12d«l día  7.8’66 28?0 J5’6 NE... Calma Idem.
3 déla t , , , . .  7 0 76 27 6 35’8 HE,. Idem , Idem;
6 de la t  7 í0 34 23 1 12 6 ENE . tín** . Idem.
9 de U n   101*13 114 10'1 ENE.. Viento. ¡ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.    29 5
Idem mínima      16 8

Diferencia...,  ....... *.......... ..................... . 12'7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  38*0
¿dsm id. dentro de una esfera do cristal. . . .  »•**•••.••••••#• 69 3

Diferencia...............................     22*3
Temperatura máxima á cielo descubierto. Junto á la tierra

vegetal 6 laborable   .......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 3
Idem mínima, id             lo <{

Diferencia....     22 0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). .  874
Oscilación barométrica, id. {milímetros). ................  1*1
Altura id. con respeto á la media anual, á las nueve de la

aeche.........................     —5*9
V.urU tu  las últimas 24 horas (mUimetros)... . . . . . . . . . . . . . .  »

Bolsa da Madrid.
Cotización oficial del dia  19 Junio de 1886, com parada 

conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FOKDOS PÚBLICOS     '
- Dia 19. Dia 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66*7-i 66 75-80-75
& plazo.. €6*95 66*85-90-85

|  íIb cor. ío¡..
cambio m. 66 875 

67 lo fin cor.,
0*20 prima,

67'10-05 fin pros, vol., 
cambio m. «7*015 

peqw&ot». 66‘70 6tí‘15-F0
Idem Id. al 4 por 100 exterior.............. 68‘80 6840-30-35-40

pequeños.. 68‘40 68 50-40
Idem amortizable al 4 por 100........  . 83‘80 83‘90-85

pequeños. v8‘85 8B®95-80-84 0(0-83185
Billetes de Cuba, 1886..........    96*15 95*90-91 0¡0-96*95
Banco Hipotecario de España.—Cédulas a)

6 por 100.    * 105 0i0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100......................... l^‘í‘70 »
Acciones dei Banco de España,....  413*00 4L30x0-412
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

ta?* provisionales).................    113*50 113 0x0—112‘50-25
Acciones de tabacos..............................    1140x0 »

C am bios oficiales sobre plazas del R eino.

BUWBP > DAÑO BSN2F.®

A lb a ce te ,,........ 0’25 » Logroño. . . . . . . . . .  O'SS »
á lc o y ................... 0*15 » L ores ..,   0*65 a>
A lican te.....  0*20 & Lugo . . . . . . . . . . . . .  0*25 ¡&
Almería   0*25 * Málaga............... 0*20 »
Avila.....................  0’B*5 » Murcia  ........  O’^i »
Badajoz................. 0*25 » O ren se...... . . . . . .  0*85 »>
B arcelona......... 6*15 * Oviedo.................... 0*25 *
Bójar   0*25 » Falencia....  0*25 *
Bilbao. . . . . . . . . . . .  0*16 & Palmado Mallorca. 0*25 *
Burgos   0*25 * Pasnplona «... 0*25 *
Cáceres.................. 0*40 * Pontevedra....... 0*25 »
Cádiz..................... 0*15 » Reas......................... 0*15 *
0ai*tagena   .......  0*15 » Salamanca  0*25 *
Castellón..............  0*35 » San Sebastián  0*15 '*
Ciudad Real,  0*25 • Santander,.....,.. 0*15 »
Córdoba..   0*25 » Sta. Crux Tenerife 1 »
Corana. .   ............. 0*23 » Santiago.................  0*15 »
C u enca....  1 » Sogovm   0’25 &
F e r r o l . . . . . . . . . . . .  0*25 » Sevilla..................... 0*20 »
Gerona   0*25 W Soria   0*15 »
C H j ó n 0*28 » Talayera de la B..L 0*65 *
Granada  ............ 0*25 » T arragona........ 0’^  »
Guadalajara. . . . . .  0 *83 » Teruel .......... 0 *25 »
Haro.. . . . . . . . . . . . .  0*25 » Toledo, ......... 0*25 »
H uelva.   0*25 *» Tudela   0*60 »
Huesca     0*25 * Valencia ................ 0*15 »
#»6a.. . . . . . . . . . . . .  0*25 * Vaíladoilá   0’^  »
Jerez de la Front* 0*15 * Vigo   0*15 x> ■■
León  ............ 0*40 , * Vitoria  .......  0*25 »
Lánda ..*»»«• • . . .  * 0 15 p Z a m o r a 0 4.0 &
I d n a r e s . . . 0*20 ' » Zaragum...  6*15 » ^

B o lsa s  e x tra n je ra s .
FAlJfl 19 DE SEPTIEMBRE DE 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á ffTTO
Idém id. Id. interior.......................á »

Idem ainortiaable al 2 por 100 á *
8 por 100 exterior......................... ó >
Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »
Obligaciones de Cuba................ á 479*00

Consolidados ingleses*  ....... ......................................... á 1011(16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres» á ocho dias vista, dins.» 46*80.
Idem, á 00 dias vista» dins,, 4710.
Idem, á 90 días fecba, dins.» 47*20 p.
ram  á la vista, frs.» 4‘94.
Idem, á odio 'duucvista, frs,»4,945-9

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos  por la Administración principal 

dé Matadero** públicos, Intervención del Morcado de grano» y  
Visita de policía urbana, resultan b q t lo® precios de loa artícu
los de consumo en «i día do a ver los «i e s 

carne de vaca, de 0*90 A 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*20'á 1*30 Deset,as el kilogramo, 

añejo* ¿e 1 é H80 peseta? el kilogramo.
Jamón,-de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 & 0*48 pesetas el kilogramo. .
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.

. Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, <1® 0*85 á 0*80 pesetas el kilogramo,
L m tejas, de 0*60 á 0*66 pesetas ®1 kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 i  0*10 pesetas el kilogramo.
Ook, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 016 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceita, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 a 11 peseta»

 ̂o*90 pesetas el litro y d® 7 á 8 pesetas él
decalitro* „ „ , . *

Petróleo, A 0*75 pesetas el litro y de 7*50 & 8 peseta» m
decalitro.

Beses degolladas.
Vaca». 215.—Cameros, 807.—Terneras, 76.—Ovejas, 237.—

Total, 835.
Bu peso en kilogramos   46,400

Precios á les tablajeros.
Vaea, de 0*98 4 1*09 pesetas el kiiogram.Oo 
Carnero de 0*97 á 1*03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

P u n tos  de recau d ación . P ta s . C ents.

Toledo,.  ............................3 053 68
Segovia.. 1.667*29
N o r t e » 8. 170 20 
B i l b a o 9¿7 29 
Aragón 93*» 16
Valencia.. 6.575*29
Mediodía  .....................   19 766 35
Ciudad Real *••••«».*•••••••«• 4.274 90
Imperial ...............    699*52
Correos 9*40
Mataderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.949 97
Fábrica del g a s , . . . . . . . . . . . . . . .  »
Arganda  .........    79*67

T o t a l  ¿ _____  59 20572■' »_
Madrid 20 de Septiembre 1887.=E1 Alcalde.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero lo s  p lie g o s  0 7 , 6 8  y  6 9  
de la  S a la  prim era , y  2 3  de la  te r c e r a  d ei tom o II de la s  
se n te n c ia s  d el T r ib u n a l S uprem o.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1881. —- S@ halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase.  ................ 30
Segunda í dem. . . . . . .  . . 15
Tercera ídem. . . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d ríb  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días , 
menos los festivos. 

En la misma oficina se hallan de venta So* 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA
San Mateo* Apóstol y Evangelista; San Jonás, Profeta* 

y Santa Maura, virgen.
Cuarenta Horas en las Religiosas de Alareón.

ESPECTACULOS
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.H^W de se

ñoras.—Por un inglés.—Dia completo y  Arturo di Fuencarrali.—- 
Un cuento de Boceado y Las sombras de la gran vía.

TEATRO L ARA. — A las, ocho y media .—Pepa la Fresca
chona* ó el colegial desenvuelto.—El padrón municipal.—El v i
triolo. V  ;

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.— Un gatito le  
Madrid.—Partes y coros.—Don Dinero.—Te espero en Eslava to
mando café.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran- 
d© y variada función d® ejercicios ecué»&re»> gimnásticos, có
micos y acrobáticos» por todos los artistas de la compañía, 

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variada» fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


